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RECURSO DE RECLAMACION

H. TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LI ENCIA

JORGE GRUNBERG PILOWSKY, Fiscal Nacional Económico, en representación de la

Fiscalía Nacional Económica (en adelante, "FNE' o "Fiscalía"), en autos caratulados

"Requerimiento de la FNE en contra de Banco de Crédito e lnversiones", Rol C N"379-2019,

al H. Tribunal de Defensa de la Libre Competencia (en adelante, "H. Tribunal")

respetuosamente digo:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 N"1, 26 letra c),27 y 39 letra b) del

Decreto con Fueza de Ley No1, de 2004, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo,

que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N"21 1 de 1973, que

fija normas para la defensa de la libre competencia (en adelante, 'DL 211"), y

encontrándome dentro de plazo legal, interpongo fundado recurso de reclamación en contra

de la Sentencia N"18612023 dictada por el H. Tribunal con fecha 11 de octubre de 2023 (en

adelante, "sentencia Nol86'), notificada personalmente a esta Fiscalía con fecha 12 de

octubre de2023, según consta en la certificación de foja 2179, en lo relativo a la sanción

impuesta al Banco de Crédito e lnversiones S.A. (en adelante, "Banco BGl" o "Requerida").

Solicito al H. Tribunal tener por interpuesto y admitir a tramitación el presente recurso de

reclamación, de manera que la Excma. Corte Suprema, conociendo de é1, haga lugar al

mismo y enmiende la Sentencia N"186, conforme a los fundamentos de hecho, de derecho

y económicos que se expondrán en esta presentación, aumentando la multa impuesta al

Banco BCI a la suma de 3.500 Unidades Tributarias Anuales (en adelante, "UTA"),

solicitada en el Requerimiento de foja 7, o al monto que la Excma. Corte Suprema considere

ajustado a derecho, con expresa condena en costas.

RESUMEN EJECUTIVO

En el Requerimiento de foja 7, la FNE acusó que el Banco BCI infringió el artículo 3' incisos

primero y segundo letra b) del DL 211, en el contexto de la licitación del seguro de

desgravamen "Póliza Colectiva de Desgravamen Asociada a Créditos Hipotecarios" del año

2017 (en adelante, "Licitación de 2017"), al excluir arbitrariamente la oferta con el menor

precio, presentada por Rigel Seguros de Vida S.A. (en adelante, "Rigel"), que incluía la

intermediación de la corredora de seguros Burgos y Compañía Corredores de Seguros

Limitada (en adelante, "Burgos"). Ello permitió a la Requerida, segÚn la acusación,
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adjudicar la Licitación de 2017 a la segunda mejor oferta, presentada por BICE VIDA

Compañía de Seguros S.A. (en adelante, "BICE Vida"), que incluía el servicio de

intermediación de su filial BCI Corredores de Seguros S.A. (en adelante, "BCl

Corredores"). Todo aquello le permitió al Banco BCI explotar de un modo abusivo a sus

clientes de crédito hipotecario.

En efecto, la FNE señaló que mediante la ejecución de este abuso anticompetitivo el Banco

BCI logró beneficiarse económicamente a través de su filial BCI Corredores, recibiendo

mensualmente durante dos años una comisión equivalente al 15% más IVA de la prima del

seguro de desgravamen que fue adjudicada. Tal comisión era sustancialmente superior a

aquella considerada por la oferta que fue excluida arbitrariamente, la que ascendia a un 4o/o

más IVA de la prima propuesta. Lo anterior en directo detrimento del bienestar de sus

deudores hipotecarios, quienes debieron asumir, en definitiva, un costo mayor por el seguro

de desgravamen.

La FNE explicó en su acusación que el actuar del Banco BCI fue arbitrario y discriminatorio,

porque exigió a la oferta de Rigel y Burgos acreditar los poderes de los representantes

mediante copia autorizada de escritura pública del artículo 421 del Código Orgánico de

Tribunales (en adelante, "COT"), lo cual no estaba contemplado en las bases de la Licitación

de 2017 (en adelante, "Bases"). Pero lo grave, agregó la FNE, es que las restantes ofertas

-que incorporaban el corretaje de BCI Corredores- tampoco cumplían esta supuesta

exigencia, pero aun asÍfueron declaradas conforme a las Bases.

Con fecha 1 1 de octubre de 2023, el H, Tribunal dictó la Sentencia N"186 y si bien acogió

la acusación de la FNE, estableció una multa que dista de ser disuasoria, toda vez que,

según la evidencia y antecedentes disponibles, no logra ni siquiera privar a la Requerida de

la mitad del beneficio económico que obtuvo ilícitamente a través de BCI Corredores. En

efecto, como se mostrará en este recurso de reclamación, sí bien la Sentencia N'186 logra

calcular adecuadamente el sobreprecio que la Requerida recibió a través de su filial,

conformado por el diferencial entre la comisión del4o/o ofrecida por Burgos y la comisión del

15% ofrecida por BCI Corredores, que ascendía según el H, Tribunal a 3.018 UTA, decide

no utilizar tal sobreprecio como aproximación del beneficio económico, estableciendo una

multa de tan solo 1 .164,2UTA.

La información financiera de BCI Corredores, disponible en la página web de la Comisión

para el Mercado Financiero (en adelante, 'CMF'), también confirma que la multa

establecida por el H. Tribunal le permite a la Requerida conservar parte importante de los

beneficios derivados de la infracción.
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Pero incluso más, aun cuando la Sentencia N"186 logra también determinar el daño

producido a los clientes del Banco BCI que eran parte de la póliza colectiva, ascendente

según cálculos del H. Tribunal a 4.402,9 UTA, tal antecedente tampoco es ponderado

adecuadamente al momento de determinarse el beneficio económico obtenido por el Banco

BCt.

Con anterioridad a desarrollar los fundamentos de hecho, de derecho y económicos que

demuestran que la multa establecida por la Sentencia N"186 no se adecúa a los criterios

establecidos por el legislador ni a la jurisprudencia de la Excma. Corte, se abordarán en

primer lugar, de modo muy breve, todos aquellos aspectos de la acusación de la FNE que

fueron acreditados durante el proceso y que fueron recogidos por el H. Tribunal en su fallo.

La sentencia N"186 dio por acreditados cada uno de los aspectos que

formaban parte de la acusación de !a FNE: Bcl abusó de su posición

dominante y perjudicó a sus clientes hipotecarios de la póliza colectiva de

desgravamen

1. La Sentencia N"186 acogió el Requerimiento interpuesto por la FNE y declaró que

el Banco BCI infringió el artículo 3" incisos primero y segundo letra b) del DL 211,

condenando a tal entidad crediticia al pago de una multa a beneficio fiscal ascendente a

1.162,4 UTA. El H. Tribunal señaló en su fallo que "la exclusión de Rigel y Burgos, la cual

ha sido calificada por este Tribunal como un acto arbitrario y discriminatorio (...), y portanto,

constitutiva de abuso, ha sido cometida por un agente que goza de posición dominante,

debiendo ser objeto de sanción en esta sede al configurarse una infracción al literal b) del

artículo 30 del D.L. N" 211"1 .

2. Si bien la FNE discrepa del modo en el que el H. Tribunal determinó la cuantía de la

sanción, según se explicará en el capítulo Il de esta presentación, al no privar a la Requerida

de todo el beneficio económico que obtuvo gracias a la infracción, es importante destacar

los hechos que se dieron por acreditados por la Sentencia N"186 y que eran parte de la

acusación de la FNE.

3
, !: {. !,

www.fne.gob.cl

1 Sentencia N"186, c. 189'



'LZzq'

II §FISCALIA

II-r.rncroNAL

Primer hecho acreditado: Rigel, que ofreció el menor precio, fue la única aseguradora

que se presentó en la Licitación de 2017 con una corredora -Burgos- distinta a BCI

Corredores. Mientras Burgos pedía un 4o/o de la prima por concepto de comisión, BCI

Corredores requería un l5%

3. El H. Tribunal pudo identificar que "/a única compañía de seguros que participó en

la licitación con una conedora de seguros distinta de BCI Conedores fue Rigel, cuya oferta

fue la menor en precio respecto de la prima mensual. Adicionalmente, Burgos, que la

acompañÓ en su ofe¡ta, presentó la menor comisión entre las conedoras de seguros"2.

4. Como mencionó la FNE durante el proceso judicial, según información pública

disponible en la página web de la CMF, esta era la primera vez, en las licitaciones

convocadas por el Banco BCI para los seguros colectivos de desgravamen -ocurridas los

años 2012, 2013, 2014 y 2015- que una aseguradora presentaba su oferta con la

intermediación de una corredora distinta de BCI Corredores. Aquello implicaba que por

primera vez se generaba el riesgo de perder la comisión vinculada al corretaje de la póliza

colectiva de desgravamen que tradicionalmente había recibido la Requerida a través de su

filial3. De hecho, se acreditó que el gerente general de BCI Corredores envió un correo

electrónico a ejecutivos del Banco BCl, en el contexto del análisis de las ofertas,

indicándoles que "llla licitación implica un ingreso de MM$928"a.

5. Además, la prueba presentada por la FNE muestra que el Banco BCI no esperaba

que alguna aseguradora postulara con una corredora distinta a BCI Corredores en la
Licitación de 2017, ya que todas las compañías, incluyendo Rigel, le habían solicitado los

respectivos antecedentes a BCI Corredores para presentarlos con sus ofertas, por lo que

era razonable presumir que seguirían recibiendo la comisión del 15% de la prima como lo

venían haciendos. De hecho, un abogado externo que efectuó la revisión de los documentos

de los oferentes indicó que la postulación de Burgos "era una situación que tógicamente no

2 lbid., c. 53'.
3 lnformación disponible en httos://www.cmfchile.cl/portal/estadisticas/617/w3-orooertvvalue-
26236.htm1 (consultado: 20 de octubre de 2023). El año 2012 BCI Corredores cobró una comisión
del 10%, para aumentarla al 15% los años 2013, 2014 y 2015.
4 Correo electrónico de Eric Recart a Daniela Koifman, con copia a Luis Felipe Cubillos, Rafael
Casanova y Felipe de la Fuente, enviado el 17 de julio de 2017 a las 11:02 hrs., asunto: "Re:
Licitacion Desgravamen", disponible en la siguiente ruta en foja 409 (archivo ZlPtrar):1. Documentos
ffsicos públicos.ziplO77. Documento adjunto Resp. BCI Ord.2232, p.272y ZZ3.

5 Ver por ejemplo Declaración testimonial Eric Recart, tqa 1447 y 1448. Ver También pie de página
168 de las observaciones a la prueba de la FNE, foja 1928.
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esfaóa dentro de lo que se había estimado y le afectaba derechamente lal Banco BCll eso

es innegable que sf'6.

Seoundo hecho acreditado: Las Bases permitían que se acreditaran los poderes de

los representantes mediante copia autorizada delartículo 421COT o copia autorizada

del artículo 425 de! mismo cuerpo legal

6. La Sentencia N"186 analizó en detalle las Bases, particularmente los puntos lll.12

letra e) y lll.16 sobre la forma de acreditar las facultades de los representantesT, y concluyó

que éstas "no hacen alusión a alguna norma en específico al referirse a la manera en que

debían ser acompañados los documentos que allí se indican, ni replican la redacción del

aftículo 421 del COT, sino gue se limitan a exigir que se acompañen en original o copia

autorizada ante notario, Ios 'instrumentos púb\icos pertinentes"8.

7. El H. Tribunal razonó que "en cuanto a las alternativas admitidas por las Bases, esfo

es, que los documenfos se acompañen en 'original o copia autorizada ante notario', no es

posible interpretar gue ésfas exijan a los oferentes acompañar el original de la escritura

pública en que consfe la designación y facultades de sus representantes, en cuanto ello no

es posible, atendido que la matriz se incorpora al protocolo del notario respectivo (...), y
porque otorgar a una cláusula una interpretación según la cual no tendría efecto alguno

contravendría un principio interpretativo básico"e.

8. El H. Tribunal correctamente determinó que las Bases al hacer alusión al "original'

se estaban refiriendo a la copia del artículo 421 del COT, mientras que al hacer alusión a

"copias autorizadas" estaban haciendo mención a la del artículo 425 del COT. La misma

conclusión fue planteada por el informante en derecho, el señor Cristian Maturana Miquel10.

6 Declaración Testimonial Felipe de la Fuente, foja 1070.

7 El numeral lll.12.e) de las Bases indicaban: "[...] Las ofeftas deberán contener: t.. ] e) Documentos
que acrediten las facultades de los representantes legales de /os oferentes, en conformidad a lo
contemplado en el N' lll.16 siguiente, en original o copia autorizada ante Notario". Por su parte, el
numeral lll.16 de las Bases señalaban: "Las ofe¡tas de seguros deberán haber sido debidamente
suscrifas por los representanfes /egales de las Compañfas, quienes deberán gozar de facultades
suficientes para hacerlo. Para esfos efecfos, dicho/s apoderado/s deberá/n acreditar su designación
y las facultades que invoque/n, mediante los instrumentos p(tblicos pertinentes, en original o copias
autorizadas ante notario de tales antecedentes, los que en fodo caso deberán adjuntar
conjuntamente con la ofefta". Documento "Póliza Colectiva Desgravamen Asociada Créditos
Hipotecarios 2017" , disponible en la siguiente ruta en foja 609 (archivo ZlPlrar):3. Archivos digitales
públicos/O83. CD Respuesta BCI Ord 2428lCD (en adelante, "Póliza Colectiva Desgravamen
Asociada Créditos Hipotecarios 2017"), p. 6.

I Sentencia N'186, c. 85".

s lbid., c. 86'.
10 lnforme que rola a foja 1606.
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El H. Tribunal también descartó las conclusiones del informe en derecho del señor Raúl

Tavolari a este respecto, acompañado por el Banco BCl11, exponiendo los aspectos que

fundan esa decisión.

9. Así, la Sentencia N'186 concluyó a este respecto que "de conformidad a lo dispuesto

en las Eases de la Licitación de 2017, la designación y facultades de /os representantes de

los oferentes podían ser acreditadas mediante la presentación de copias autorizadas de

escrituras públicas, tanto bajo las reglas del añículo 421, como del añículo 425 del COT'12.

10. De todos modos, como se verá infra, el comportamiento del Banco BCI en la

Licitación de 2017 es catalogado por el H. Tribunal como discriminatorio y arbitrario incluso

si se considera que las Bases sólo hubiesen exigido acreditar los poderes según el artículo

421 del COT, porque ninguna de las ofertas cumplía con esta exigencia.

Tercer hecho acreditado: Tanto Rigel, Burgos y BCI Corredores presentaron copias

autorizadas delartículo 425 delCOT y no del artículo 421 del COT

11. El H. Tribunal analizó en la Sentencia N"186 los documentos acompañados por

Rigel para acreditar los poderes de sus representantes, concluyendo que se trataba de una

copia de aquellas a que se refiere el articulo 425 del COT13. A la misma conclusión llegó

respecto de los documentos acompañados por Burgosla.

12. En cuanto al documento presentado respecto de BCI Corredores, que acompañó la

oferta de BICE Vida que resultó finalmente ganadora, el H, Tribunal indicó que "/a copia de

documento para acreditar los poderes del representante de BCI Conedores reza en su

última página que 'esta fotocopia es copia del documento que consta de 2 hojas escnlas,

que he tenido a la vista para cotejar y que en esfe acto devuelvo al interesado'. En

consecuencia, este documento también corresponde a una copia de aquellas a que se

refiere el artículo 425 del COT, sin que pueda esfab/ecerse una diferencia entre ésta y los

documentos presentados en la Licitación de 2017 por Rigel, a su respecto y en relación con

Burgos"15.

11 lnforme que rola afoja 1700

12 Sentencia N"186, c. 90".

13 lbid., c. 99'y 100'.
14 lb¡d., c. 101' y 102"

15 lbid., c. 104'.
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13. Para llegar a esta conclusión, el H. Tribunal también consideró que, al momento de

otorgarse esta copia de BCI Corredores, el protocolo en el que estaba inserta la matriz de

la escritura pública ya se encontraba en poder del archivero judicial de Santiago -lo que fue

acreditado en eljuicio- por lo que no era legalmente posible que la notario hubiese podido

otorgar una copia del artículo 421 del COT16.

14. La FNE planteó en sus observaciones a la prueba que el hecho que BCI Corredores

-sociedad controlada por el Banco BCI- haya acreditado los poderes de su representante

mediante copia del artículo 425 del COT, constituía una manifestación de que no existía en

las Bases la exigencia de acreditar tales facultades únicamente mediante copia del artículo

421 del COT17.

15. Durante este proceso judicial la defensa del Banco BCI planteaba que lo relevante

era determinar si la copia se había dado en la misma notaria que participó en la escritura

original. La Sentencia N"186 descarta esta postura, indicando que "resu/f a irrelevante para

esfos efectos el hecho que la copia haya sido otorgada en la misma notaría en que fue

suscrita la escritura original, si la copia se otorga una vez que el protocolo en que ese

original fue incorporado deja de estar en poder del notario. En tal caso, lo único que puede

certificar ese notario es la correspondencia entre los documentos gue se le exhiben, pero

no su identidad con un original con el cual no cltenta"1B.

16. A este respecto, el H. Tribunaltambién indica que "e/ solo hecho de que la copia se

otorgue en la misma notaría en la cualse suscrióró la escritura original no implica que ésta

adquiera la calidad de 'copia autorizada' en los términos del artículo 421. Esa catidad sóto

la pueden tener las copias otorgadas allí siempre y cuando el notario, sea titular o suplente,

haya tenido en su poder el protocolo respectivo y lo haya tenido a la vista para certificar que

la copia es testimonio fiel del originaf'1s.

16 lb¡d., c. 105'.
17 Ver observaciones a la prueba de la FNE, foja 1969
rB Sentencia N'186, c. 106'.

1s lbid., c. 44'. En el c. 45" del fallo, desacreditando las conclusiones del informe del señor Tavolari,
el H. Tribunal indica "el hecho de que la copia se otorgue por el mismo notario ante quien fue
extendida no descarta el riesgo de falsificación o adulteración de la copia respecto de la matriz de la
escritura pública, simplemente porque el notario no ha tenido esa matriz a la vista".
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Cuarto hecho acreditado: La exclusión por parte del Banco BCI de !a oferta de Rigel

configura una conducta discriminatoria y arbitraria

17. El H. Tribunal indica en su fallo que Rigel fue excluida de la Licitación de 2017

porque se le exigió acreditar los poderes -tanto de la aseguradora como de la corredora-

mediante copia autorizada del artículo 421 del COT, siendo este un requisito que no estaba

considerado en las Bases. Se lee en la Sentencia N"186 que "la exclusión por parte de BCI

de la oferfa de Rigel en consideración a la forma en que acreditó la designación y facultades

del representante de Burgos configura una conducta discriminatoria". El H. Tribunal explica

que es discriminatoria porque "se ha acreditado que BCI dio a Rigel un trato distinto a aquél

otorgado a los demás oferentes, al habérsele exigido un requisito formal-la utilización de

copias autorizadas de conformidad al artículo 421 del COT-, cuyo incumplimiento

determinó la exclusión de su oferta, que no estaba establecido en las Bases de la Licitación

de 2017 nifue aplicado ni exigido a los demás parlicipanfes de la licitación, incluyendo a

aquél que resultó adjudicatario"2o .

18. La Sentencia N"186 también se puso en el escenario hipotético de que, si

efectivamente las Bases hubiesen exigido copia autorizada del artículo 421 del COT, de

igual modo la conducta del Banco BCI era discriminatoria, ya que "fodas las ofertas

presentadas en e/ marco de esa licitación debieron haber sido declaradas fuera de bases

y, por ende, la Licitación debió haber sido declarada desierla", ya que ninguna cumplia con

el requisito de acreditar los poderes según el artículo 421 del COT2r.

19. El H. Tribunaltambién cataloga la discriminación del Banco BCI respecto de la oferta

de Rigel y Burgos como "arbitraria", toda vez que "no se ha basado en una justificación

racional, sino en una interpretación errada de las normas jurídicas aplicables, que otorgó

un peso mayor a una circunstancia irrelevante, como la notaría en que se otorgó una

determinada copia, para efectos de distinguir entre ofertas que cumplieron los requisitos en

forma idéntica, con el agravante de que elefecto de la discriminación fue privilegiar la oferta

de una compañía de seguros que concurría a la Licitación de 2017 con la corredora

relacionada a BCI'22.

20. La FNE también explicó que en las licitaciones anteriores convocadas por el Banco

BCl, con bases casi idénticas respecto del modo de acreditar las facultades de los

representantes de las empresas, se había adjudicado permanentemente a ofertas que

20 lbid., c. 112"

21 lb¡d., c. 1 13'
22 lb¡d., c. 116"
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acompañaban copias del artículo 425 del COT, incluyendo a BCI Corredores23, como

también lo evidenció el informe en derecho del señor Cristian Maturana Miquel2a.

21. La Sentencia N"186 concluyó que, altratarse de un acto arbitrario y discriminatorio,

el comportamiento del Banco BCI en la Licitación de 2017 constituye un abuso, el que ha

sido ejecutado por un agente que goza de una posición dominante, tal como se dirá infra.

Esa actuación, concluye la Sentencia N"186, constituye una infracción a la letra b) del

artículo 3" del DL21125.

Quinto hecho acreditado: BCI realizó esfuerzos para encontrar otras razones para

excluir !a oferta de Rige!

22. Expresa la Sentencia N"186 que el Banco BCI "hizo esfue¡zos por encontrar otras

razones que permitieran excluir la oferta de Rigel, a sabiendas de que era la más económica

de /as pres entadas en la Licitación de 2017'26 . En este sentido, se indagó si el representante

de Burgos -Juan Eduardo Burgos- había sido inscrito en la Superintendencia de Valores y

Seguros como representante legalde la compañia y si había rendido elexamen de corredor.

23. El H. Tribunal indica que este comportamiento "fambién evidencia un trato

discriminatorio hacia la oferta de Rigel, toda vez que no consta en autos gue esfe análisis

más exhausfivo respecto de Burgos se haya realizado respecto de ninguno de /os ofros

oferentes, sino que, por el contrario, correspondió a un esfuezo que tenía por objeto 'inhibir

eventuales reclamos' que pudieran derivar del hecho de haber excluido la oferta económica

más conveniente, más aún, considerando que se trataba de la única compañía de seguros

que ofertó junto a una corredora de seguros distinta a la relacionada al propio BCf'27 .

23 Observaciones a la prueba de la FNE, foja 1969 en adelante. De hecho, como se explicó en el

alegato de esta parte, el año2012 se adjudicó a una oferta con el corretaje de BCI Corredores cuyos
poderes originalmente constaban en una escritura pública otorgada por la 11'Notaria de Santiago
de don Alvaro Bianchi Rojas, pero la copia del artfculo 425 del COT que se presentó fue obtenida en

la 37" Notaria de Santiago de Nancy de la Fuente. Es decir, la copia fue otorgada por una notarfa
distinta a aquella que participó de la escritura original, tal como lo fue la copia de Burgos: misma
situación, pero diferente tratamiento. Documento titulado "Parte 1", que fue acompañado por BCI

como respuesta a Oficio Ord. 2029 de la FNE y se encuentra disponible en la siguiente ruta en foja
609 (archivo ZlPtrar): 3. Archivos digitales públicos/0S8. CDs Respuesta BCI Ord 2029lCD
1/PEDIDO FNE 2017.rarlPEDIDO FNE 2017lPregunta 4/Seguros Desgravamenl2}l2, p.29 a34.

2a lnforme de foja 1606, p. 29 en adelante.

2s Sentencia N"186, c. 189".

26 lbid., c. 114'.
27 lb¡d., c. 1 15'.

I
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Sexto hecho acreditado: La autoridad sectorial no validó el actuar del Banco BC!

24. El H. Tribunal señaló en la Sentencia N'186 que "no obra prueba en autos que

permita concluir que existió algún acto de dicha autoridad sectorial o de alguna otra en

orden a avalar o amparar la conducta de BCI y, por tanto, no es posible sosfener que se

haya conformado un actuar de la administración del Estado"2g.

25. Con todo, incluso si hubiese existido tal intervención, el Banco BCI sigue siendo

responsable de dar cumplimiento a las normas del DL 211 y por tanto puede ser sancionado

en esta sede si vulnera la libre competencia. Así, como ha mencionado el H. Tribunal

recientemente, "'/a circunstancia de que dichos acuerdos puedan haber sido aceptados por

la SEREMITT no significa que dejen de ser antijurídicos' (C. 64). Ello se debe a que, según

la misma jurisprudencia, 'flla juridicidad o antijuricidad de un hecho, acto o convención

desde la perspectiva de la libre competencia, no depende de que cuente o no con la

aprobación o el aval de una autoridad pública, sino que emana directamente de la ley y no

encuentra otra excepción que la consignada en el artículo 40 del decreto Ley No 211, sin

perjuicio de lo dispuesfo en el artículo 32 del mismo' (C. 64)"2e.

Séptimo hecho acreditado: El Banco BCI sí tenia los incentivos para excluir a la oferta

de Rigely Burgos

26. Aunque no resultaba necesario para configurar la conducta abusiva, el H. Tribunal

también abordó la defensa del Banco BCI según la cual no tendría un incentivo económico

para excluir a Rigel y Burgos, basado en que si aumentaba el costo del crédito hipotecario

a sus clientes, éstos podrían irse a otra entidad con todos sus productos, teniendo

finalmente más pérdidas que beneficios asociados a la infracción3o.

27 . La Sentencia N"186 descartó el planteamiento de BCI y refirió, como se indicó en el

mensaje de proyecto de ley que flnalizó con la dictación de la Ley N"21.236, sobre

portabilidad financiera, "que los diferentes trámites para refinanciar un crédito hipotecario

tenían un costo promedio de $660.000pesos chilenos e involucran, como mínimo, un plazo

de 2,5 meseC'3l, lo que iba en línea con un estudio del SERNAC en el que se evaluaba que

esos costos ascendían hasta $928.619, En la misma linea apuntaba también un estudio del

ex Superintendente de Valores y Seguros, señor Fernando Coloma, citado en el fallo. De

28 lbid., c. 123".

2e Sentencia N'17512022 del H. Tribunal, c. 110"

30 Sentencia N"186, c.125".
31 lbid., c. 126".
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esta forma, dado que los costos de cambio eran elevados, la Sentencia N"186 indica que

"no se ha justificado suficientemente ni se ha acompañado prueba respecto de que BCI

pudiera haberse visto constreñido para actuar en perjuicio de Rigel por la presión ejercida

por el riesgo de pérdida de clientes de productos asocrados a sus créditos hipotecarios"3z.

28. A mayor abundamiento, como se explicó por la FNE en las observaciones a la
prueba, los deudores hipotecarios no vieron un aumento en el costo de su crédito (como

plantea el Banco BCI), por lo que tampoco se vieron impulsados a hacer frente al actuar

ilícito de esta entidad crediticia, Aquello es así porque la oferta que resultó adjudicada

finalmente en la Licitación de 2017 -BICE Vida y BCI Corredores- tenía una prima de

0,0088%, la cual era menor a la que estaba vigente a ese momento producto de la licitación

anterior, de 0,0096%. Si bien, los clientes vieron una disminución en la prima que pagaban

por su seguro de desgravamen, el problema es que tal disminución no fue de la envergadura

que hubiere existido en un escenario competitivo, de no mediar el actuar ilícito del Banco

BCl, porque Rigel en la Licitación de 2017 oferló una prima aún menor, de 0,0073%33.

29. De esta forma, se acreditó en este proceso que el Banco BCI sítenía los incentivos

a comportarse del modo en que lo hizo, con elfin de mantener la recaudación por corretaje

de la póliza colectiva de desgravamen que recibía hasta ese momento, sin riesgo que los

clientes hipotecarios pudieran hacer frente a tal comportamiento. El H. Tribunal concluyó

que "exisfen pruebas que acreditan que BCI obtuvo un beneficio económico derivado de la

ejecución de la conducta, en tanto su filial BCI Corredores obtuvo ganancias que no hubiera

logrado de no haberse excluido la ofe¡ía de Rigel. Por ello, la Requerida tenía un incentivo

económico para declararfuera de Bases la oferta anfes referida"sa.

Octavo hecho acreditado: Los seguros individuales de desgravamen no son

sustitutos del seguro colectivo de desgravamen, por Io que los clientes de la póliza

colectiva constituyen una cartera cautiva. E! Banco BCI tiene una posición de

dominio respecto de sus clientes

30. El H. Tribunal constató en su fallo que "las primas de los seguros individuales son,

en et 99% de los casos, mayores que la del colectivo"3s. Además, constató que "respecfo

del seguro colectivo ticitado para el período entre el 1" de enero de 2016 y el 31 de agosto

32 lbid., c. 128'.

33 Observaciones a la prueba de la FNE, foja 2008.

s Sentencia N'186, c.128".
3s lb¡d., c. 156'. En el c. 157" el H. Tribunal entrega las razones de por qué los seguros colectivos
tienen menores precios que los seguros individuales.

'. ,l ri 1,, : l ,l.

www.fne.gob.cl
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de 2017, so/o dos clientes se cambiaron desde el seguro colectivo a uno individual, de una

cartera que, al término de dicho período estaba compuesta por 100.296 seguros

colectivos"36.

31. El H. Tribunal, en base a la evidencia rendida, concluyó que en general los

consumidores que eligen un seguro individual son aquellos que son rechazados por el

seguro colectivo, por razones de salud, y los que desean contratar coberturas adicionales

a las licitadas3T. Por ejemplo, se tuvo por acreditado que Banco BCl, a diferencia de otros

bancos, no licita el seguro de desgravamen junto con la cobertura de invalidez total o

permanente2l3, por lo que si un deudor hipotecario desea talcobertura la única opción que

tiene es optar por un seguro individual3s. El modo de pago de los seguros individuales

también los separa del seguro colectivo, como determina la Sentencia N"186, Así, el H.

Tribunal concluye que "no es posró/e afirmar que ambos tipos de seguros -individuales y

co I e ct iv o s- sean susfff uto s s uf i c i e nt e m e nte ce rc a n o s"3e .

32. Además, Excma. Corte, no existe evidencia que revele que luego de adjudicar la

Licitación de2017 a la segunda oferta -y no a la más económica-, hubiesen existido cambios

desde la póliza colectiva a las pólizas individuales, lo que demuestra que los seguros

individuales no son parte del mismo mercado que el seguro colectivo.

33. De todos modos, incluso si se considera que todos los seguros de desgravamen son

parte del mismo mercado relevante, la posición de dominio del BCI no se ve alterada en lo

absoluto en el contexto de la Licitación de 2017, tanto por lo que menciona el H. Tribunal

en su Sentencia No18640, como porel hecho que los seguros individuales, salvo contadas

excepciones4l, son contratados con BCI Seguros de Vida S.A. e intermediados por BCI

Corredores, por lo que la eventual salida de un cliente del seguro colectivo para tomar uno

individual implica que la Requerida a través de su corredora mantiene los ingresos por ese

conceptoa2.

34. Así, la Sentencia N'186 concluye que "/a ca¡tera de clientes de BCI es una cartera

de ctientes cautiva, en tanto só/o dlsponen de la opción del seguro de desgravamen

36 lbid., c. 158".

37 lbid., c. 164 y 165.

38 lbid., c. 166 y 167.

3s lbid., c. 163".

40 lbid., c. 188'.
a1 Entre julio2017 y agosto de 2019 se constataron solo 8 contrataciones con alguna aseguradora

distinta cie BCI Seguroé de Vida S.A. Ver observaciones a la prueba de la FNE, foja 1904 en adelante.

42 Ver observaciones a la prueba de la FNE, foja2014.
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colectivo para cumplir con esa exigencia al contratar un crédito hipotecario"o' y que "a/ ser

la única proveedora del bien de que se trata ya que el seguro colectivo es un producto o

servicio que única y exclusivamente el banco acreedor puede contratar, se ha acreditado

en forma clara y convincente que la Requerida tuvo una posición dominante a la fecha de

ocurrencia de las conductas acusadas, esfo es, entre julio de 2017 y agosto de 2019"44 .

Noveno hecho acreditado: El comportamiento de! Banco BCI es especialmente

reprochable, particularmente porque causó un daño concreto a sus clientes de

crédito hipotecario que eran parte de la póliza colectiva de desgravamen

35. Si bien la FNE no concuerda con el modo en el que el H. Tribunal estableció la

sanción, al no privar totalmente a la Requerida de las ganancias ilícitas derivadas de su

actuar anticompetitivo, sí comparte el reproche que efectúa al comportamiento de la

Requerida y los elementos que al respecto deben tenerse en consideración.

36. La Sentencia N"186 expresó que "/a infracción de BCI no puede srno ser catalogada

como gravemente lesiva a la competencia, en tanto consisfió en un abuso respecto de una

caftera de ctientes hipotecarios cautiva, que no contaba con poder de contrapeso alguno

anfe sus accione§'. A esta gravedad se suma el hecho que, de acuerdo con el H. Tribunal,

"la Requerida desatendió et deber de confianza que el legislador le impuso al conferirle la

posibitidad de actuar 'por cuenta y cargo de sus clientes', como lo establece el añículo 40

de ta Ley de Seguros y que es aplicable, en general, a quienes tienen la calidad de

mandatarios"as.

37. El H. Tribunal afirmó que "/a infracción de BCI frustró la materializaciÓn del obietivo

buscado al incorporar el a¡fiículo 40 de ta Ley de Seguro, el cual fue, 'garantizar elfraspaso

de /os beneficios de la contratación colectiva del seguro a /os asegurados deudores' y

'fo¡talecer la competencia y transparencia en el proceso de contrataciÓn de estos seguros'

(Historia de ta Ley N'20.552, p. 6)"46.

38. Además, la Sentencia N"186 reconoce que la conducta ejecutada por el Banco BCI

generó incluso un perjuicio mayor al beneficio que pudiere haber reportado la infracción a

BCl, el que según cálculos del H. Tribunal bordean las 4.402,9 UTA47.

43 Sentencia N'186, c. 186'

44 lb¡d., c. 187".

4s lbid., c.212'.
46 lbid., c.213".
47 lb¡d., c.214'
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39. El H. Tribunal correctamente también considera la capacidad económica de la

Requerida, indicando que "/a proporcionalidad de la multa debe ser evaluada en conjunto

con la capacidad económica del infractor, en tanto debe ser de una entidad tal que no pueda

ser desafendida por la infractora y desincentive conductas ilícitas, pese a la potencialidad

de obtener beneficios"4s. Si bien esta conclusión nos parece acertada, en los hechos la

Sentencia N"186 impone una multa que no se condice con esta declaración.

40. En síntesis, como se advierte, la Sentencia N"186 acogió en forma clara y

concluyente los fundamentos de hecho, de derecho y económicos considerados por esta

FNE para sustentar la imputación formulada en el Requerimiento.

41. Sin embargo, como se verá a continuación, el fallo desatendió los criterios que

fundaron la solicitud de multa formulada por esta Fiscalía de 3,500 UTA, y no consideró

prueba aportada por las partes a este respecto.

il. La cuantía de la multa impuesta al Banco BCI por la Sentencia N"186 se

encuentra muy por debajo del beneficio económico obtenido a través de su

filial BCI Corredores, por lo que corresponde sea incrementada por la Excma.

Corte para que cumpla su fin disuasivo

42. Como veremos en lo sucesivo, si bien el H. Tribunal reconoció en el texto de la

Sentencia N'186 la gravedad del comportamiento del Banco BCl4s, estableció una multa

que no supera los beneficios económicos obtenidos por tal empresa a través de su filial BCI

Corredores, por lo que debe ser aumentada por la Excma. Corte para que la sanción

impuesta cumpla su efecto disuasivo.

43. Tanto la historia fidedigna del establecimiento del actual artículo 26 letra c) del DL

211 -que es citada en la Sentencia N"18650-, asi como los reiterados pronunciamientos de

la Excma. Corte, expresan la necesidad imperiosa que, al definir la sanción a imponer, la

judicatura asegure que se está despojando al infractor, al menos, de todas las ganancias

ilícitas que logró gracias a su actuar, para desincentivarlo en lo sucesivo de infringir la ley.

Al respecto, la Excma. Corte ha afirmado categóricamente:

4a bid., c.219"
4e lb¡d., c.211" a219".
5o tb¡d., c. 198'. "(...) resulta necesario establecer un límite flexible que permita alTribunal aplicar

una multa superior at beneficio econÓmico obtenido por los infractores (...)"

14
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"Que, frente a la multa, esta Corte ya ha señalado en otras opoftunidades gue
al reqular su monto corresponde hacer un análisis de manera tal que ella
imolique un costo superior al beneficio obtenido con la infracción. En
efecto, /as consecuencias de omitir este análisis son doblemente perniciosas
por cuanto, por un lado, se incentiva la comisión de infracciones, toda vez que,
aun pagando la multa se seguiría obteniendo ganancias producto de actos
atentatorios contra la libre competencia y, por otro, permitiría a las ernpresas
realizar un examen ex ante en relación a la conveniencia o no de infringir la
normativa, todo lo cual resulta improcedente a la luz del bien jurídico protegido
por la legislación en examen"sl.

44. El H. Tribunal comienza de modo correcto su análisis para efectos de establecer la

sanción, indicando que "para determinar el doble del beneficio económico repoñado por la

infracciÓn es necesario adoptar un escenario contrafactual para inferir el resultado de la

Licitación de 2017 sin la concurrencia de la conducta ilícita". Seguidamente, el H. Tribunal

explica que la Licitación de 2017 se habria adjudicado a Rigel y Burgos en un escenario

competitivo al ofrecer el menor valor, por lo que el diferencial entre la comisión cobrada por

BCI Corredores -15% de la prima- y la ofrecida por Burgos -4% de la prima- correspondería,

luego de efectuar los cálculos, a una suma aproximada de 3.018 UTA.

45. Así, un aspecto extremadamente difícil y complejo de determinar en esta sede, como

lo es el "sobreprecio" que recibió el infractor gracias a una práctica anticompetitiva, pudo

ser fácilmente calculado por el H, Tribunal debido a las características de este caso, porque

existía información sobre la oferta de Rigel y Burgos, que hubiese primado en un escenario

competitivo, y la oferta de BICE Vida y BCI Corredores, que resultó adjudicada debido a la

infracción. Las tablas N'5 y N"6 de la Sentencia N"186 muestran estos cálculos.

46. Pero a continuación el H. Tribunal equivoca su análisis, agregando que "con todo,

esa su/na [las 3.018 UTA, que constituye el "sobreprecio"] no puede entenderse como

equivalente al beneficio económico obtenido por la infractora a través de su filial BCI

Corredores", ya que "para que el diferencial en la comisión fuese equivalente al beneficio

económico, se requeriría que los cosfos de BCI Corredores para prestar el seruicio fueran

iguales o menores a la comisión cobrada por Burgos's2. Así, el H. Tribunal, argumentando

no contar con datos suficientes -lo que veremos no es efectivo-, asume como una

posibilidad que una corredora del tamaño de BCI Corredores -relacionada además con la

propia entidad crediticia licitante-, tenga una estructura de costos menos eficiente que una

del tamaño de Burgos, y que por tanto tenga un costo mayor en la intermediación de la

cartera colectiva de desgravamen.

s1 Sentencia Excma. Corte Suprema, autos Rol N"821-2016, c. 34"

52 Sentencia N'186, c. 205".
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47. La Sentencia N'186 continúa expl¡cando que, cons¡derando que las partes no

habrían aportado prueba sobre estos cosfos de BCI Corredores para determinar si estaban

sobre o bajo al4o/o ofrecido por Burgos -lo cual no es correcto como se verá en los apartados

siguientes-, el H. Tribunal decide utilizar el criterio del "treinta por ciento de /as ventas del

infractof' , fijando como multa la suma de 1 ,1 62,4 UTAque, aunque constituyendo el máximo

legal bajo tal criterio, no logra ni siquiera privar a la Requerida de la mitad del sobreprecio

que recibió BCI Corredores producto del actuar anticompetitivo, tal como analizaremos a

continuación.

ll.A. Si bien el H. Tribunal determinó en la Sentencia N'í86 el "sobreprecio" que el

Banco BCI recibió a través de su filial BGI Corredores, decidió no utilizarlo para

efectos de calcular Ia multa. Los cosúos en los que incurre e! infractor al ejecutar la

práctica i!ícita no deben ser considerados para calcular el beneficio económico

48. Como señalamos previamente, el H. Tribunal pudo calcular -con todas las

dificultades que esto suele tener en los casos de libre competencia- el sobreprecio que BCI

Corredores recibió producto de haber excluido a la oferta que tenía el menor precio,

presentada por Rigely Burgos. Según los cálculos de la Sentencia N'186, ese sobreprecio

fue de 3.018 UTA, incluso porencima de los cálculos de la FNE, según los cuales aquel

habría ascendido a 2.180 UTA53 -aun cuando en nuestras observaciones a la prueba se

explicitó que ese monto podía no estar recogiendo adecuadamente tal sobreprecio-54,

49. El H. Tribunal, en un intento por determinar el monto exacto del beneficio económico

-lo que excede a los requisitos definidos por la jurisprudencia tanto del mismo H. Tribunal

como de la Excma. Corte-, incorporó al análisis un elemento innecesario al construir el

contrafactual: los cosfos en los que habrÍa incurrido BCI Corredores en el contexto de su

actuar anticompetitivo, para identificar si estaban sobre o bajo el 4o/o de comisión ofrecida

por Burgos.

53 Señalado en la tabla N"6 de la Sentencia N"186, c. 204'.

sa Esta FNE hizo presente lo siguiente: "Es necesario recalcar gue esfas estimaciones del ingreso
adicionat y el sobreprecio que pagaron los consumidores con motivo de /as conductas llevadas a

cabo por la Requerida corresponden a un lfmite inferior para dichos efecfos. Esfo se debe a que,
para su cálculo, se considera el stock de clientes hipotecarios a abril de 2017, fecha en que se
caracteriza la cartera hipotecaria a licitar por BCI en 2017. De este modo, se deia de lado a todos
aquettos consumidore,s gue se incorporaron a la póliza colectiva durante la vigencia de dicha
licitación. En efecto, en la licitación de julio de 2019, la ca¡úera colectiva del seguro de desgravamen
hipotecario det BCI estaba conformada por 110.449 clientes, representando un aumento del 23%
respecto de la licitación motivo de la presente causa". Observaciones a la prueba de la FNE, foja
2007.
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50. Este análisis de la Sentencia N'186 constituye un grave error -e[ que debe ser

enmendado por la Excma. Corte- por la simple razón que, en un escenario competitivo que

se intenta replicar para calcular el beneficio económico, o "escenario confrafacfual' en

términos de la Sentencia N"186, no habrían existido costos sobre el 4%. En otras palabras,

de haber primado la libre competencia, que fue restringida por el Banco BCl, los costos

desembolsados respecto de la intermediación de la cartera del seguro colectivo de

desgravamen se habrían encontrado siempre bajo el 4%, independientemente de la

corredora que los hubiera prestado, por lo que el beneficio económico causado por la

infracción es, al menos, el diferencial entre el4o/o -comisión ofrecida por Burgos-y el15o/o-

comisión ofrecida por BCI Corredores-. Así, es totalmente inconducente la intención del H.

Tribunal de determinar si los costos de BCI Corredores estuvieron o no sobre ese

porcentaje.

51. El mismo H. Tribunal reconoce que en un escenario competitivo no habrían existido

costos sobre el4o/o, al describir los dos eventuales contrafactuales de este caso: uno en el

que Burgos hubiese intermediado la cartera con una comisión del 4o/o, y otro en el que el

Banco BCI hubiese reemplazado a Burgos por BCI Corredores, pero manteniendo la

comisión ofrecida por Burgos, como se grafica en la tabla siguiente.

Tabla N"1: Escenarios contrafactuales competitivos y escenario real respecto a los costos
asociados a la Licitación de 2017

Fuente: Elaboración propia en base a los c. 203' a 205' de la Sentencia N"186.

52. El escenario "Contrafactual Competitivo 1" hubiese ocurrido de adjudicarse la

Licitación de 2017 a Rigel y Burgos, teniendo Burgos un costo de hasta un 4o/o. El escenario

"Contrafactual Competitivo 2", es decir adjudicación a Rigel pero con reemplazo de Burgos

por BCI Corredores, hubiese ocurrido, argumenta la Sentencia N'186, só/o si los costos de

BCI Corredores hubiesen estado bajo el 4'/os5.Así, no hav ninqún escenario contrafactual

55 Sentencia N"186, c. 205". Como la Excma. Corte puede apreciar, BCI no tenia los incentivos para

adjudicar a la mejor oferta y reemplazar al corredor, porque en ese caso debía respetar la comisiÓn

ofertada por Burgos, recibiendo solamente un 4o/0. Mediante la exclusión de la mejor oferta, logrÓ

finalmente obtener un 15% de la prima adjudicada.

www.fne.gob.cl

Oferta
adjudicada

Prima
Corredor

Sobreprecio Gostos

Contrafactual
Competitivo 1

Rigel Burgos 4% Bajo el 4o/o

Contrafactual
Competitivo 2

Rigel
BCI Corredores, al ser
reemplazado Burgos

4o/o 0 Bajo el4%

Existencia de la
infracción

BICE Vida BCI Corredores 15o/o
Diferencia enlre 4oA

y 15%:3.018 UTA

Se desconoce
cálculo exacto
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posible en el que los costos en que hubiese incurrido la corredora que prestara el servicio

de intermediación estuviesen sobre el 4010.

53. De esta forma, no resulta acorde con la letra c) del artículo 26 del DL 211 que se

permita a la empresa infractora descontar del "sobreprecio" que el mercado desembolsó, y

que no hubiese existido de no mediar la conducta anticompetitiva, los eventuales cosfos

adicionales -en este caso sobre el 4o/o- en los que podría haber incurrido tal agente para

lograr los beneficios ilícitos. Efectuar tal deducción implicaría validar que la sanción no prive

al infractor de todo el sobreprecio que percibió, lo cual se contrapone con todo el sistema

de multas establecido por el leoislador va que. al iqual que en el caso teórico de un

monopolio. se consaqraría un cosfo soc,a/ derivado de la conducta por el cual nadie estaría

respondiendo.

54. Visto de otro modo, con independencia de los costos en los que incurrió BCI

Corredores al intermediar la cartera, existió un "sobreprecio" asumido por el mercado que

puede serfácilmente calculado y que debió constituir el punto de partida en la determinación

de la multa, es decir, el diferencial entre el 4o/o ofrecido por Burgos y el 15o/o ofrecido por

BCI Corredores. Como hemos dicho, costos adicionales sobre el4o/o no hubiesen existido

en un escenario competitivo, por lo que no existe deducción alguna que deba efectuarse al

sobreprecio de 3.018 UTA'cálculo del H. Tribunal- o de 2.180 UTA -cálculo de la FNE-.

55. La misma Excma. Corte ha fallado en un sentido similar en un caso de colusión,

cuyo razonamiento es totalmente aplicable a este caso, en el sentido que las eventuales

pérdidas de los infractores -o cosfos en los términos de la Sentencia N'186- no son

relevantes para efectos de la multa:

"Es en este contexto que carece de eficacia la alegación formulada por Ariztía
en cuanto esgrime gue se desempeñÓ y operó con pérdidas, desde oue la
determinación del monto de la multa se relaciona causalmelntP gon 91.

ieiefiCid ádo det pacto colusivo. v no con las reales utilidades del

9!!ú!-@"56.

56. Por lo demás, aceptar esta postura del H, Tribunal implica beneficiar a las empresas

infractoras, especialmente a aquellas ineficientes o que muestran elevados costos, pues se

les permite descontar de sus ganancias anticompetitivas todo aquello en lo que hubiesen

incurrido para lograr tales beneficios ilícitos. Aquello no tiene parangÓn en ningún caso que

haya sido resuelto previamente en Chile y pugna con el objetivo tenido a la vista por el

legislador al aumentar las multas en esta sede, debiendo siempre "prevalecer aquella

s6 sentencia de la Excma. corte suprema en autos Rol No27.181-2014, c. 91',

www.fne.gob.cl
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interpretación que conlleve una mayor protección y seguridad respecto de la tutela de la

libre competencia"57.

57. El entendimiento de la Sentencia N'186 de lo que constituye "beneficio económico"

y de la necesidad de calcular los cosfos del infractor no encuentra ningún tipo de respaldo

en la jurisprudencia de esta sede, la que ha entendido que basta que se pueda determinar,

en base a la evidencia y antecedentes aportados al proceso, alguna aproximación

razonable de lo que podrían constituir las ganancias que indebidamente recibió el agente

infractor. De hecho, la Excma. Corte ya ha resuelto cuál es el correcto entendimiento de lo

que puede configurar el "beneficio económico" y los elementos que se podrían considerar,

en el contexto de la actual redacción del articulo 26 letra c) del DL211, lo que fue pasado

por alto del H. Tribunal:

"Esfos criterios [establecidos en la letra c) del artículo 26 del DL211l han sido
contemplados en las legislaciones con mayor tradición en materia de libre
competencia,talescomolaestadounidenseylaeuropea.L@
considera como límite máximo para las multas el doble de la aanancia
obtenida oor el infractor o el doble de la pérdida causada a las víctimas.
y la segunda se refiere a hasta un 30% delvalor de /as venfas multiplicado por
el número de años que haya durado la infracción"s8

58. Como se observa, para efectos de calcular el "beneficio económico" es posible

considerar tanto "/a ganancia obtenida" como "la pérdida causada a las víctimas", tal como

correctamente establece la Excma. Corte. En cuanto a este segundo elemento, la Sentencia

N'186 reconoce que el mayor valor que debieron asumir los deudores de crédito hipotecario

que eran parte de la póliza colectiva de desgravamen del Banco BCI ascendía a 4.402,9

UTAss, o según la FNE 3.179 UTA -bajo un criterio conservadofo-. Pero aun así el H

Tribunal decidió imponer una multa de 1.162,4 UTA. muv por debaio de esta pérdida

causada a las víctimas del actuar del Banco BCl.

59. Como se observa, el H. Tribunal acudió al criterio del 30% de las ventas establecido

en el artículo 26 del DL211que, a pesar de que responde a una aproximación del beneficio

económico cuando no es posible calcularlo directamente, resultaba totalmente inadecuado

en este caso concreto, porque implicó finalmente establecer una multa en una cifra cercána

a un cuarto del periuicio ocasionado por el ilícito seoún los oropios cálculos de la Sentencia

N'186.

s7 Sentencia de la Excma. Corte Suprema en autos Rol N"9.361-2019, c' 3"

ss Sentencia de la Excma. Corte Suprema en autos Rol N'278-2019, c- 24".

se Sentencia N'í86, c. 214'.

60 Ver al respecto observaciones a la prueba de la FNE, fo1a2007.
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60. El mismo H. Tribunal en el pasado, siguiendo correctamente los lineamientos del

legislador y la Excma. Corte, ha descartado calcular de modo exacto o matemático el

beneficio económico, decidiendo en su lugar identificar "una buena aproximación de dicho

beneficio"5l, declarar que es " necesario recurrir a aproximacior?es"o2, o manifestar que basta

buscar una"aproximación más cercana a dicha ganancia"63. De hecho, recientemente en

un caso de abuso unilateralel H. Tribunaldecidió determinar, en consideración de una serie

de supuestos razonaóles, el beneficio económico del infractor, sin necesidad de tener un

cálculo real o exacto de tales ganancias como sí requiere la Sentencia N"18664.

61. Por lo demás, si determinar un sobreprecio resulta una tarea normalmente compleja

e imprecisa en esta sede, exigir también que se calculen los costos del infractor -para

descontarlos de las ganancias ilícitas- vuelve en letra muerta el criterio del "doble del

beneficio económico" de la letra c) del artículo 26 del DL211, lo cual no puede ser aceptado

por la Excma. Corte, debiendo siempre privilegiarse la interpretación que entregue algún

sentido a la ley6s y que proteja mayormente la competencia,

62. En efecto, cuantificar los cosfos exacfos en los que incurrió BCI Corredores al

intermediar el seouro de desoravamen colectivo constituve una labor excesiva e implica

haber incurrido en importantes costos administrativos al intentar calcularlos. tanto para la

FNE como para el H. Tribunal. Lo anterior resulta mayormente patente en este caso, al

constatar que BCI Corredores intermedia una serie de otros seguros, de diferente índole,

como automotriz, hogar, de salud, de viajes, entre otros, lo que implica que no

necesariamente es posible asignar costos en específico a la intermediación del seguro de

desgravamen colectivo; más aún si se considera que, según el propio gerente de tal

corredora, el ingreso por este concepto era un "porcentaje bastante bajo" de los ingresos

61 Sentencia N'179t2022 del H. Tribunal, c.320'. En el mismo sentido Sentencia N"17112019 del H.

Tribunal, c.227o, en la que se efectuó una "esflmación que se utilizará para el cálculo de /os

beneficios obtenidos por las requeridas en dicha ruta".

62 Sentencia N"164/2018 del H. Tribunal, c.42".

63 Sentencia N'14712015 del H. Tribunal, c.155'.

64 " De acuerdo con los antecedentes que obran en autos, el beneficio económico obtenido por la
conducta de descuentos exclusorios se calcula rá en base a la cantidad de carfas gue se habrfan
desviado de Envía hacia Correos producto de dicha conducta; el precio unitario ofrecido por Correos
por el seruicio, et que se encuentra contenido en las ofe¡tas realizadas por Correos; y el costo unitario
promedio de prestarlo calculado en el lnforme Butelmann. De acuerdo con dicha informaciÓn, el
beneficio económico, conforme se indica en la Tabla N' 13, ascendería a [4.000 - 4.500] Unidades
Tributables Anuales o lJ.T.A.". Sentencia N'17812021de| H. Tribunal, c. 168".

65 Ver al respecto ADREUCCI, R. "Los conceptos de la Corte Suprema sobre interpretaciÓn de la ley
a través de sus sentencias". Disponible en https://dialnet.unirioja.es/servleUarticulo?codiqo=3999065
(Consultado: 20 de octubre de2023).
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de BCI Corredores66. Lo anterior sin perjuicio que, como se dirá infra, si existe abundante

evidencia que acredita que los costos de BCI Corredores eran inferiores al 4o/o de la prima

adjudicada.

63. De todos modos, la FNE durante su investioación sí indagó sobre los costos en oue

habría incurrido BCI Corredores al intermediar el seouro de desqravamen -aunque no se

hizo para efectos de fijar la multa por no ser procedente-, lo que fue pasado por alto por el

H. Tribunal. Obtener tal información no fue posible, incluso habiendo sido consultada la

propia empresa a este respecto.

64. En efecto, consultado en declaración quien a esa fecha era el gerente general de

BCI Corredores sobre los costos involucrados en los servicios de intermediación de la

cartera colectiva y la justificación de la comisión del 15%, éste efectuó una explicación poco

clara y sin antecedentes concretos:

"FNE: Tienen cuantificado en porcentaje, quizás, ¿cuánto es e/ cosfo que les
implica a usfedes la gestión de esfe tipo de, de cañera?
Declarante: Sé que se hizo hace mucho tiempo porque no, no es. el 159Á

la verdad es que viene, viene desde hace bastante tiempo, pero en su
momento se hizo. No. no lo hemos vuelto a refrescar.
FNE: ¿Y respecto a las licitaciones...?
Declarante: Ahora, nosofros hemos tenido al menos en las últimas tres
licitaciones /os mismos porcentajes de ...
FNE: Pero ¿cómo escogen el porcentaie con el cual van a participar, por
ejemplo?
Declarante: Es bajo-gla c
pone un marqen y ahí se...
FNE: Pero esa esfructura de cosfos la revisaron hace Óasfanfes años, hace
bastante tiempo atrás...
Declarante; Sí es que, viene el mismo porcentaie hace cie¡tos años, se hizo
un estudio más detallado. Este año, nosotros hemos hecho, pero no al nivel
de detalle"67.

65. Por su parte, se le consultó durante la investigación a BCI Corredores a través de

oficio sobre los factores que determinan el porcentaje de comisión cobrado, pidiendo

explicar detalladamente la forma en que se determinó en la Licitación de2017. La empresa

vagamente indicó que "[e]/ porcentaje de comisión por la intermediación de /os seguros se

establece de común acuerdo entre las Compañías de Seguros y la Corredora de Seguros,

velando siempre que se tenga una rentabilidad razonable" y que "[e]sfas comlslones se

66 Transcripción declaración Eric Recart ante la FNE, denominado "Eric Recart-Censurado
Corregido", acompañado a folio 782 por la FNE, contenido en soporte ZIPIRAR, dentro de la

siguiente rula:782 VP definitivas (transcripciones) BCIA/PP F774, p. 49.

67 Transcripción declaración Eric Recart ante la FNE, denominado "Eric Recart-Censurado
Corregido", que se encuentra acompañado a foja 782, contenido en soporte ZIPIRAR, dentro de la
siguiente ruta:782 RARA/PP F774, p. 14.

: lt
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establecen en el mercado, en general, de acuerdo a /os ramos de seguros gue se

intermedian"os, sin aludir a los costos involucrados.

66. Tal falta de claridad y oscurantismo declarado por quien fuera el propio gerente

general de BCI Corredores y por la propia compañÍa sobre sus costos al intermediar la

cartera colectiva no puede ceder a favor del Banco BCI al momento de determinarse la

multa, como finalmente ocurre en la Sentencia N'186, permitiendo el H. Tribunal que la

Requerida mantenga parte importante de las ganancias ilícitas.

67. En el cuadro a continuación, se incluye el cálculo del sobreprecio que efectuó el H

Tribunal o la FNE, la multa finalmente impuesta y la diferencia entre ambas6s.

Tabla N'2: Sobreprecio calculado por el H. Tribunal y por la FNE

Fuente: Elaboración propia.

68. Como se observa, el H. Tribunal se abstuvo de privar al Banco BCI de parte

importante del sobreprecio que percibió a través de BCI Corredores debido a la práctica

ilícita. esto es. 1.855.6 UTAo 1.017.6 UTAdependiendo del cálculo que se considere. el

que constituve prácticamente un cosfo soc,a/ de la infracción del cual nadie se está

haciendo responsable. Una interpretación adecuada de lo que constituye "beneficio

económico" habría permitido al H. Tribunal partirel cálculo de la multa en las 3.018 UTAo

2.180 UTA, va que a tal sobreprecio no debía efectuarse ninquna adecuación por concepto

de cosfos que, como diiimos. no habrían existido en un escenario competitivo.

69. A mayor abundamiento y como ya señalamos, según los cálculos del H. Tribunal y

FNE, el perjuicio causado a los deudores hipotecarios ascendió a 4.402,9 UTA o a 3.179

68 Documento denominado "635. Resp. BCI Corredores a Ord. 1962', que se encuentra acompañado
a foja 761, contenido en soporte ZIPIRAR, dentro de la siguiente ruta: 761 ZlPldctos fojas
750/Documentos individualizados en lo principal de fojas 717lFísicos, p.2-3.

6s Como se dirá infra,la FNE efectuó un cálculo diferente de este sobreprecio, según se expresa en
nuestras observaciones a la prueba, fojas 2005 y siguientes, aunque también se explica que tal
monto estaría su brepresentado.

www.fne.gob.cl
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UTA, respectivamente, los que también pudieron ser considerados por la Sentencia N'186

como aproximación del beneficio económico, lo que finalmente no se hizo.

70. Todo lo anterior implica que la multa finalmente establecida en la Sentencia N"186,

de 1.162,4 UTA, no satisface los fines perseguidos por las sanciones en sede de libre

competencia, particularmente el efecto disuasorio, y por tanto debe ser enmendada por la

Excma. Corte.

ll.B Incluso, de considerar procedente estimar los costos de BCI Corredores, tanto

la evidencia como información pública acreditan que tales costos eran inferiores al

4o/o de la prima adjudicada, por lo que el "beneficio económico" lo constituye, al

menos, la diferencia entre el 4o/o ofrecido por Burgos y el 15% ofrecido por BCI

Corredores

71. lncluso, Excma. Corte, si el criterio de la Sentencia N"186 de considerar los costos

del infractor paru efectos de calcular el beneficio económico fuere correcto, lo cierto es que

el H. Tribunal no consideró ni ponderó -lo que constituye una infracción a las reglas de la

sana crítica-, que la prueba rendida en el proceso permite concluir, de modo claro y

concluyente, que los costos de BCI Corredores en la intermediación de la cartera de la

Licitación de 2017 eran inferiores a la comisión ofrecida por Burgos. Así, resultaba

razonable considerar que el diferencial entre el 4o/o otrecido por Burgos y el 15o/o ofrecido

por BCI Corredores constituye, por lo bajo, el beneficio que indebidamente recibió la

Requerida a través de su filial,

72. En otras palabras, constituia una "zona seoura" para el H, Tribunal resolver que ese

diferencial entre la comisión de Burqos v la comisión de BCI Corredores conformaba parte

importante del beneficio económico, aunque éste podría ser incluso mayor si los costos de

BCI Corredores fuesen menores al4o/o, tal como sugiere la evidencia que expondremos en

lo sucesivo. De esta forma, si bien no existía un cálculo exacto de esos costos, el H. Tribunal

podía concluir de modo claro y concluyente que existía una porción acreditada del beneficio

económico del infractor. Así, no es correcto que el H. Tribunal afirme en la Sentencia N'186

que "no se aportó evidencia en autos respecto de tos cosfos de los seruicios de corretaie"Ti.

73. En lo sucesivo, mostraremos toda la evidencia y antecedentes que reflejan que los

costos de BCI Corredores de intermediar la cartera colectiva no eran mayores a los de

Burgos.

70 Sentencia N'186, c.205"
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(¡) La FNE recomendó eliminar la exigencia de las entidades licitantes para contar

con la presencia de corredores de seguro, lo cual fue acogido por el legislador

mediante !a Ley N"21.314: los corredores prestaban servicios limitados, con

un bajo costo aparejado, pero cobrando altas comisiones

74. El H. Tribunal pasa por alto, Excma. Corte, que la FNE inició en enero del año 2017,

bajo el Rol N"2416-17 FNE, una investigación de oficio sobre las licitaciones de seguros

hipotecarios, parte importante de la cualfue incorporada finalmente a estos autos a solicitud

del Banco BCl71. Dicha investigación finalizó con una propuesta de modificación normativa,

recomendándose, entre otros aspectos, la "[s]upresión de la facultad de /as EC [entidades

crediticiasl para exigir la presencia de conedor de seguros en las ofe¡las para licitaciones

de seguros asoclados a créditos hipotecarios"T2. Hasta ese momento los licitantes podían

exigir a las aseguradoras comparecer junto a una corredora, y normalmente lo hacían, la

que terminaba siendo habitualmente aquella relacionada a la entidad licitante.

75. Dicha propuesta se fundó en los hallazgos de la FNE en su investigación,

consistentes en ciertas distorsiones en la competencia respecto del corretaje de los seguros

de desgravamen colectivo en el contexto de las licitaciones públicas del artículo 40 de la

Ley de Seguros. Según esos antecedentes, de las licitaciones realizadas por entidades

crediticias verticalmente integradas con un corredor, en un 94,8o/o de ellas no se formularon

ofertas de las aseguradoras que incluyeran un corredor distinto al relacionado. También se

identificó que las comisiones cobradas por corredoras no relacionadas a entidades

crediticias eran un 70% menor que aquellas intermediadas por corredoras relacionadas. En

este sentido, las comisiones de corredoras relacionadas tenían niveles de, en promedio, un

14,5o/o, mientras que las comisiones de las corredoras no relacionadas 4,31o/o73.

76. El lnforme de la FNE destacó que en los casos en que se presentaba la oferta con

un corredor no relacionado a la entidad crediticia, estas comisiones más bajas igualmente

cubrían los costos de provisión del servicio y permitían también a tales corredoras obtener

ganancias, lo cual refleja que los costos de estos agentes se encontraban por debajo de

este promedio del 4,31o/o74.

71 Banco BCI solicitó la exhibición documental de parte importante de dicho expediente. Ver al

respecto solicitud de BCI de tercer y cuarto otrosf a fojas 93. El H. Tribunal accediÓ a la solicitud de

exhibición del cuarto otrosf según resolución de fecha 10 de septiembre de 2019, a foja 97.

72 Resolución de 13 de agosto de 2019, disponible en: httos://www.fne.oob.cl/wp-

content/uploads/20 1 9/08/Resoluci%C3%B3n-RN. pdf. p. 5.

73 Ver tabla N"9.2 del informe. La información pública se encuentra disponible en la CMF:

https://www.cmfchile.cl/portal/estadlsticag/617/w3-oropertyvalue-26236.htm1.

74 El lnforme de Recomendación Normativa de la FNE, denominado "727. lnforme recomendaciÓn

normativa" disponible a foja 610, en documento ZIPIRAR en la siguiente ruta: Pendrive 1'

I r ' .:"':.'lr,
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77. Un estudio del señor Fernando Coloma, ex superintendente de valores y seguros,

que fue acompañado a estos autos, identificó también estas distorsiones, indicando

respecto "altema de /os cosfos de corretaje, /as seña/es gue preocupan son que comisiones

de corretaje de las conedoras relacionadas a entidades bancarias parecieran estar hov día

muv por sobre las de mercado si uno analiza los costos de corretaie de entidades crediticias

no relacionadas a c "75, agregando que "

comisiones de corredores bancarios sean ante mavores a /as oue oodrían considerarse

de mercado:t la forma en que se pueda haber llegado a ellas"76

78. Si bien, como destaca el H. Tribunal en la Sentencia N'186, "es un hecho público

que luego de la implementación de la reforma introducida por la Ley No 20.552, los valores

de las primas de /os seguros de desgravamen colectivos licitados asociados a créditos

hipotecarios sufrieron una reducción relevanfe", en la práctica, según pudo identificar la

FNE, este mayor nivel de competencia no fue traspasado totalmente al segmento del

corretaje. Mismo diagnóstico al que arribó el señor Fernando Coloma en su estudioTT.

79. Además, la investigación de la FNE pudo identificar que existían entidades

crediticias que no habían requerido la presencia de un corredor de seguros, lo que

demostraba que estos intermediarios no eran imprescindibles, o que las labores que en

principio deberían cumplir eran efectuadas por otros agentes en el contexto de estos

segurosTs.

80. En cuanto a las labores de los corredores en el contexto de los seguros de

desgravamen colectivo, el lnforme de la FNE manifestó que "las labores del conedor

difieren de /as tradicionales, ya que en ellas la intermediaciÓn viene dada por la propia

licitación"7e, no siendo necesaria la creación de mercado ni ninguna asesoría de Índole

Documentos Públicos/01. Documentos físicos públicos, p. 38-39. Dicho informe, adicionalmente, se

encuentra disponible en nttps:fwww.fne.gob.cl/wo-contenUuploads/2929/J 1/9,oc 2416-11.p9f
(consultado: 23 de octubre Oe ZOZa¡, en adelante "lnforme de Recomendación Normativa de la
FNE',).

7s COLOMA, F., 2009. "Licitación de los seguros asociados a créditos hipotecarios: algunos

resultados y propuestas de mejoramiento", foja 852'

76 lbid., foja 853.

77 lbid., ver particularmente capftulo V, foja 840 y siguientes. El señor Coloma también identificÓ que

al poco anOár de la reforma legal el año 2012las corredoras vinculadas a bancos habían comenzado

a áumentar sus comisiones. Al respecto indicó: "Todo esto permite especular que probablemente los

aumentos en comisión promedio fueron dándose a través deltiempo como consecuencia del intento

de algunos bancos de'ir marginando más por este concepto, amparados en maniobras que hacfan

ditícil a las compañf as de seguros ir a las licitaciones con corredoras dlsfrnfas a la del banco que

esfaba licitando su caftera de seguros".

78 lbid., ver cuadro No8, a foja 831 .

7s lnforme de Recomendación Normativa de la FNE, p. 28.

, .i r: i
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precontractual para los asegurados. De hecho, la FNE identificó una serie de labores que,

si bien en principio corresponden a las corredoras, normalmente son efectuadas por la

entidad crediticia, como las labores precontractuales, esto es recopilación de información

de clientes, declaraciones de salud, etc.; canalización de denuncias, manteniendo puntos

de atención y/o ejecutivos (salvo casos en que se envíen estas denuncias al corredor para

que este lo reenvíe a la aseguradora); y la recaudación, que es realizada junto al dividendo.

El informe de la FNE describe los antecedentes en los cuales funda estos aspectos,

concluyendo finalmente que "es posible apreciar que en esfos seguros la labor del Corredor

es eventualy de carácter accesorio a la contratación del seguro"Bo.

81. El señor Coloma en su estudio indica que "dentro de /os servicios que están

llamadas a cumplir las corredoras, e/ seryicio de recaudación es el más incidente dentro de

la estructura de costos"81, pero como ocurre en las licitaciones del seguro de desgravamen,

es la entidad crediticia la que normalmente, junto al dividendo, efectúa esta recaudación,

De hecho, el Banco BCI es quien efectúa la recaudación de la prima del seguro de

desgravamen colectivo, tal como se verá infra.

82. Todo el extenso análisis efectuado por la FNE en su informe de recomendación

normativa permite concluir que las labores que prestaban las corredoras en este tipo de

seouros eran limitadas, por lo que sus costos para prestar tales servicios también eran

reducidos. De hecho, en el contexto de la recomendación normativa, la FNE consideró que

un corredor no relacionado a una entidad crediticia manifestó que "[p]ara cualquier

corredora, el costo de administrar una cartera de desgravamen debería resultar

prácticam e nte m argi naf', agregando:

"Toda la información de altas y bajas de asegurados, la debe proporcionar el
Banco en medios electrónicos. El cálculo de /as primas a pagar se debe hacer
de igual manera. La cobranza de las primas, las hace el Banco directamente.
En consecuencia la verdadera 'labof' del Conedor queda limitada a la
tramitación v seauimiento de los siniestros que ocurren.
La frecuencia de srniesfros para una cartera de desgravamen es muy baia,
(Muy pocos casos durante la vigencia), por lo que carteras de tamaño medio
debieran poder administrarse con no más de dos empleados administrativos.
El costo de estos oara la Corredora no es relevante respecto de los inqresos
que este tipo de neoocios qenera"B2.

83. Fue por aquello que finalmente el legislador decidió acoger la recomendación de la

FNE, y mediante la Ley N'21.314, de 14 de abril de2021, se eliminó la posibilidad que los

80 /bid., p. 30.

81 lbid., p.5.
82 Ver a este mismo respecto lnforme de Recomendación Normativa de la FNE, p. 30 y siguientes; Y

p. 54 y siguientes.
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Bancos exijan que las aseguradoras comparezcan con corredoras de seguros a los

procesos: "las referidas óases de licitación no podrán exigir que /as oferfas de aseguradoras

incluyan obligatoriamente los seryicios de un corredor de seguros"83. Esta modificación

también quedó plasmada en una nueva regulación sectorial, la Norma de Carácter General

N"469 del 8 de abril de 2022.

84. Además de esta modificación, la FNE propuso otras que también fueron

incorporadas por la ley, por ejemplo, la eliminación de la posibilidad de reemplazar al

corredor adjudicado, que perseguía eliminar el desincentivo para la participación de

corredoras no relacionadas a las entidades crediticias.

85. Esta modificación legal, hasta el momento, ha probado ser todo un éxito desde el

punto de vista de la competencia y beneficio para el consumidor, tal como se dirá a

continuación, ya oue las comisiones de los corredores de sequros disminuveron

dramáticamente -incluido BCI Corredores- lo que acredita que sus costos en la prestación

de estos servicios. en el marco de los seouros colectivos de desoravamen, siempre fueron

de una menor maonitud.

86. Todos estos antecedentes son pasados por alto por el H. Tribunal en su Sentencia

N'186, y son los que le permitían concluir de un modo razonable que los costos de BCI

Corredores estaban por debajo de un 4o/o, eue representa la comisión ofrecida por Burgos,

siendo posible concluir que el beneficio económico era, al menos, las 3.018 UTA que calculó

como diferencialentre la comisión de BCI Corredores y la Comisión de Burgos. Prueba que

fue aportada al proceso, y que se describe más adelante, apuntaba en la misma dirección.

(i¡) BC! Corredores ofreció un 3% de comisión en la última licitación de seguro de

desgravamen convocada por Banco BCI el año 2023,1o que refleia que sus

costos son inferiores al 4% de la prima. Las comisiones ofrecidas por e! resto

de las corredoras muestran la misma tendencia

A7. Pues bien, Excma. Corte, la modificación legal propuesta por la FNE y recogida por

el legislador vino a corregir una distorsión que existía en el corretaje de los seguros

colectivos de desgravamen, inyectando mayor competitividad a este respecto y reflejando

que las comisiones que normalmente cobraban las corredoras integradas a las entidades

crediticias a las respectivas compañías de seguros estaban fijadas a niveles excesivamente

elevados, muy por sobre los costos. Los datos de la CMF, a los cuales tiene acceso el H.

Tribunal de fuente pública, acreditan lo anterior.

83 Nuevo numeral 2 del artfculo 40 de la Ley de Seguros
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88. En el cuadro siguiente se incorpora, respecto de algunas corredoras vinculadas a

entidades crediticias, las comisiones que cobraron a las aseguradoras adjudicadas antes

de la modificación legal del año 2022 y después de tal cambio normativo que corrigió

distorsiones presentes en la industria.

Tabla N'3: Comisiones cobradas por corredoras de seguros relacionadas a las entidades
crediticias en seguro de desgravamen colectivo, antes y después de la reforma legal de

2022

Entidad Licitante
Corredora que acompañó a

aseguradora que resultó
adiudicada

Fecha
Adjudicación

Comisión (sin IVA)
cobrada a

asequradoras

Banco de Chile
Banchile Corredores de Seguros

Limitada

29-11-2012 11,8%

18-11-2013 11,8%

20-11-2014 11,8%

21-11-2016 11,8%

19-11-2018 11,80/o

1 8-05-2020 11,8%

t9-05-2022 1,7o/o

Banco Estado
Bancoestado Corredores de

Seguros S.A.

21-11-2013 20,00/o

03-06-201 5 20,0%

21-11-2016 20,0o/o

23-11.2022 0,8%

Banco Falabella
Bancofalabella Corredores de

Seguros Limitada

27-05-2013 10,0%

28-05-2014 10,0%

1 0-05-201 6 15,OYo

02-05-201 I 12,6%

02-06-2020 15,00/o

1746-2022 1,7Vo

Banco Bice
Bice Corredores de Seguros

Limitada

16-08-2012 10,0%

20-08-201 3 10,10/o

13-08-2014 12,0%

1 6-1 0-201 5 13,00/o

17-04-2017 13,0%

1 8-1 0-201 I 10,0%

22-04-2020 10,0%

15-10-2021 8,0%

r9-05-2023 1,3o/o

Banco Security
Corredores de Seguros SecuritY

Limitada

22-08-2013 13,0%

21-08-2014 13,0%

24-08-2015 13,0%

26-08-2016 6,0%

17-08-2018 10,00/o

20-08-2020 5,OYo

19-08-2021 5,0%

28-07-2022 4,2o/o

Fuente: lnformación disponible s¡; https:/iwww.cmfchile,cl/portal/estadisticas/617/w3-
oropertvvalue-26236.html (consultado: 23 de octubre de 2023).

l
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89. Como se observa, la disminución en las comisiones cobradas por estas corredoras

ha sido dramática. refleiando esta información que los costos de proveer los servicios de

intermediación, en este tipo de seouros. es inferior a esos porcentaies. v que previamente

las comisiones estaban fiiadas a niveles no competitivos.

90. Lo que resulta decidor -aunque igualmente fue pasado por alto por el H. Tribunal-,

es que, según información de fuente pública, en la reciente licitación convocada por el

Banco BCI el año 2023 resnecto del seouro de desoravamen leetivo e ismo BCIm

Corredores acomoañó a a lounas de las aseouradoras ofreciendo u eomisión de un3o/n

es decir. incluso más baia de la oue ció Buroos en la Licitación de 2017. según se

observa en el acta de adjudicación que mantiene la empresa en su página web

lmasen N"l: Resultados de la licitación de seguro de desgravamen colectivo para crédito
hipotecario del año 2023 del Banco BCI

Fuente: Disponible en: https://www.bci.cllcgrporativo/politicas-v-normas/resultados-
licitacion-de-seguros-desoravamen-2023 (consultado: 22 de octubre de 2023).

91 Que BCI Co ores ofreciera un 3% de comisión evidencia de modo claro v

concluvente que sus costos se encuentran baio ese porcentaie, por lo que era razoñable

asumir que sus costos no eran superiores al 40lo de comisión ofrecido por Burqos. v que Dor

tanto el ben eficio económico en la L icitación de 2017 lo constituía. al menos. e I diferencial

entre la comisión de BCI Corredores v la comisión de Buroos. De hecho, la prima ofrecida

por las aseguradoras que postularon con BCI Corredores el año 2023 -BCl Seguros de Vida

S.A. (0,005890%) y Compañía de Seguros de Vida Consorcio Nacional de Seguros S.A.

Compañía Tasa Cobertura torredor Comi$ón
del corredor

I
Brct vrDA coMpnñÍn or
516URO§ 5.A.

0.005635 % Desgravamen §in Corredor N/A Compañía
Adjudicataria

2
PTNTA VIPA COt'lP¿Ñí¡
OT SEGUROS DÉ VIDA S.A.

0.005746 % Desgravamen Srn Conedor N/A

3
SAVE BcJ Cot'tP¡Ñia of
SEGUROS DE VIOA S.A,

0.00588ü% Besgravarnen

Cono Sur
Conedor¿
deSeguros

Limitad*

0.5%mb're
la prima neta

r lvA

4 BCISEGUBOS VIOA S.A 0.0058s0% Desgravamen §ci Corrsdorqs
deSeprosS'A

3 Yo sobre l¿
prima netá +

lvA

5

couprñl¡ Dr stcunos
DE VIOA CONSORCIO
NACIONAL OE SICUROS
S.A.

0,00ó2ól% Desqravamen
Sci Coredores
d€ Sequros §.d

3 % sobre ls
prima neta +

lvA

ó CHUBB SE6UROS DE

VIOA CHILI S.A.
0.006315% Dessravañlen

tono §ur
Conedora
de $equros

Limítada

0.5 7o sobre
la primü neta

+ IVA
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(0,006261%)-, sobre la cual se calcula la comisión de BCI Corredores, es inferior a la prima

de BICE Vida en la Licitación de 2017 (0,0088%), lo que confirma todo lo que venimos

planteando.

92. Es más, seqún información de la CMF, el volumen de neoocio por comisiones de

BCI Corredores fue de $55.11 mil millones el año 2017 v $52,29 mil millones el año 202284,

oue son cifras similares, por lo que la reducción drástica en la comisión de BCI Corredores

en estos del 15% al3o/o no a mavores economí o eflciencias.

93. Esta licitación del año 2023 del Banco BCI también refleja que las aseguradoras
pueden prestar perfectamente sus servicios sin la presencia de un corredor, porque BICE

Vida fue adjudicada sin presentarse con taltipo de agente.

94. La información anterior es de libre acceso, v si el H. Tribunal tenía dudas respecto

de los costos de BCI Corredores pudo haber efectuado las averiguaciones pertinentes de

fuente pública.tal como lo hizo en otras partes de la Sentencia N"1868s. Es más, si el H.

Tribunal estimaba que se requería más información respecto de los costos de BCI

Corredores, que no estaban disponibles al público, o para efectos de incorporar información

pública al expediente, tenía la facultad, de conformidad con el artículo 22del DL 211, de

decretar "la práctica de diligencias probatorias que estime pertinente", con elfin de "aclarar

aquellos hechos que aún parezcan obscuros y dudosos", No resulta adecuado que,

teniendo a disposición las herramientas legales para identificar algún hecho relevante, el H.

Tribunal permitiera que el Banco BCI retuviese pañe de las ganancias que ilícitamente BCI

Corredores pudo obtener con motivo de la infracción.

95. Pero es más, este nivel de comisiones de alrededor o bajo el4o/o, o postulaciones

sin la intervención de un corredor, se repite en el resto de la industria en los años 2022 y

2023 según información disponible en la página de la CMF, tal como es posible ver en la

siguiente tabla respecto de ofertas adjudicadas:

8a Las cifras de cada año corresponden a la suma de las comisiones de intermediación por ramo de
entidades relacionadas y no relacionadas. Esta información se encuentra disponible en la dirección:
httOs://www.cmfchile.cl/institucional/mercados/entidad.php?mercado=S&rut=78951950&orupo=&tio
oentidad=CSJUR&row=&viq=Vl&control=svs&pestania=3 (consultado: 23 de octubre de 2023).
8s Ver Sentencia N"186, por ejemplo , c. 2o , 4o, 22" , 126' , 142" , 167" ,201o, 202",204, o 2j6".
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Tabla N'4: Comisiones de corredoras en adjudicaciones de licitaciones de seguro de
desgravamen colectivo para crédito hipotecario durante los años 2022 y 2023

Año Nombre Entidad Fecha
Adjudicación Nombre Corredora

Comisión
corredora
(sin IVA)

2022 Banco de Chile 19-05-2022 Banchile Corredores de Seguros Limitada '1,680/0

2022 Banco Consorcio 25-05-2022 Marsh S.A. Corredores de Seguros 3,57o/o

2022 Banco Falabella 17-06-2022 Bancofalabella Corredores de Seguros
Limitada 1,680/o

2022 Banco Security 28-07-2022 Corredores de Seguros Security Limitada 4,200/o

2022 Banco Ripley 21-09-2022 Aon isk Services (Chile) Co de
Limitada. 3,00%

2022 Banco Estado 23-11-2022 Bancoestado Corredores de Seguros S.A. 0,8404
2022 Banco lnternacional 30-12-2022 Sin Corredor
2023 Scotiabank Chile 1 5-05-2023 Sin Corredor
2023 Banco Bice 19-05-2023 Bice Corredores de Seguros Limitada 1,260/o

2023 Banco Consorcio 26-05-2023 Sin Corredor

Fuente: lnformaciÓn disponible en: https://www.cmfchile.cl/portal/estadisticas/617/w3-
propertvvatue-26236.htm| (consultado: 23 de octubre de 2023).

96. Todo lo anterior acredita, Excma. Corte, auo existían antecedentes oue permitían al

H. Tribunal concluir. de modo claro v concluvente. que los costos de BCI Corredores, así

como elde la oeneralidad de las corredoras en la intermediación de los sequros colectivos

de desqravamen. son inferiores al4% de la respectiva prima. No existen razones plausibles

que lleven a pensar que BCI Corredores tuviese una estructura de costos diferente al resto

de las corredoras del mercado, ni mucho menos que fuese menos eficiente que corredoras

de menor envergadura, que invalidasen la conclusión que sus costos han estado bajo el

4o/o de la prima.

(iii) Evidencia del proceso acredita que Ios costos de BC! Corredores no eran

superiores a los costos de Burgos

97. Pero incluso si todo lo anterior no fuese suficiente, en el mismo expediente que se

encuentra en poder del H. Tribunal existen antecedentes que reflejan que era posible

considerar, de modo razonable, que no resultaba olausible oue los costos de BCI

Corredores en la prestación de los servicios de corretaie en la Licitación de 2017 fuesen

superiores a los de Buroos, por lo que el diferencial entre la comisión ofrecida por BCI

Corredores y la comisión ofrecida por Burgos reflejaba adecuadamente gran parte del

beneficio económico que la Requerida obtuvo a través de su filial.

' ,1 : ,' 1 rl
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98. En primer lugar, el ex gerente general de Rigel -aseguradora que se ha adjudicado

una serie de licitaciones respecto de los seguros de desgravamen colectivos6- declaró ante

la FNE que las labores de las corredoras eran prácticamente inexistentes, indicando que

"nosofros creemos que la corredora en esfo no hace absolutamente nada, entonces en ese

sentido, claro que es serio, si no, si es nada". Consultado en detalle sobre este aspecto,

afirmó que:

" o sea, Porque en el fondo,

¿de qué se trata esto? Esto es un seguro que tú le das al banco, entonces
el banco ha prestado dinero a una cantidad de personas gue tienen, que

están enfrentadas a /a contingencia efectivamente morir, y cuando una
persona muere, el banco se entera, porque no le pagan el dividendo,
porque llega la familia a contar, y el banco te informa que "oye, muriÓ fulano
de tal, y aquí certificada ta defunción, paga", y ese es e/ proceso"87.

99. Lo anterior significaba, según el ejecutivo, que la comisión que cobraban las

corredoras relacionadas a las entidades financieras no tenía justificación, por lo que resulta

adecuado presumir que los costos de tales agentes eran reducidos dado los escasos

servicios que prestaban -lo que va en línea con la nueva regulación que prohíbe que se

exija un corredor en las licitaciones y con la reducción en las primas que se observaron-:

"Declarante: Mira, a mí lo que me pasa es que me cuesta dar el espacio
para la corredora. O sea, yo creo que sencillamente no debería estar la
corredora. Por ejemplo, te vttelvo de nuevo al Banco del Estado, que es la
que tengo más fresca gue es la última. Las comisiones que e//os se iban a
llevar eran más o menos 180.000 tJE eso es el 20% de recargo en el
precio, es sin hacer nada. Entonces. aquí la prequnta es ¡.aué hacen las

corredoras en estas licitaciones?"9g.

1OO. Lo mismo fue afirmado un ejecutivo del Banco Consorcio, ente licitante en este tipo

de seguros, según el cual las labores del corredor en este tipo de seguros son escasas y

que ellos habían decidido prescindir de esa exigencia.

"Declarante: A ver, desde el punto de vista de la experiencia de nosofros

es gue el corredor no aporta valor ¿por qué? Porque una vez que está

ticitada, nosotros hacemos la recaudaciÓn, básicamente le traspasamos

las primas a la compañía de seguros. Y todo el proceso de, hoy día como

que todo el mundo habta del on boarding del cliente, digamos, un poco

áiútico, pero el on boarding det ctiente es a fravés de nosotros, por lo tanto,

86 Según información de la CMF, Rigel ha tenido las carteras colectivas de desgravamen de Banco

Falabilla (2013), Scotiabank (201i,2015,2017 y 2018), Ba¡co Bice (2020), 
-Banco 

Consorcio

(2020), ganco cie Chite (2020'y 2Oi2), Banco Estado (2016, 2018,2020), ltaú-Corpbanca (2017,

2021).

87 Documento denominado "087. Transcripción R. Pablo", p. 8, disponible a foja 409, en documento

ZIPIRAR en la siguiente ruta: 1. Documentos físicos públicos.

88 Documento denominado "015. Transcripción R. Pablo", p. 12-13, disponible a foja 409, en

documento ZIPIRAR en la siguiente ruta: 1. Documentos físicos públicos.
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cuando llega un cliente a tomar un crédito hipotecario, a nosotros nos llega
la declaración personal de salud, al ejecutivo que lo atiende en el banco,
no lo llena a través de la corredora. La conedora, en términos muy simples,
se lleva la comisión por prestar el nombre para llevar la ofe¡ta no más (...)
Es que, en estricto rigor, el corredor de seguros, si bien presta una asesoría
en términos formales y legales por su función de corredor de seguros, en
la práctica no tiene nada.
(...) La recaudación la hacemos nosotros, el papeleo lo hacemos nosotros.
el on boardinq del cliente lo hacemos nosotros, la relaciÓn con la
asequradora la tenemos nosotros.
(...) en elfondo, yo soy un, por decirlo de alguna manera bien simple, un
pasador de papeles. Yo no le veo ningún beneficio a tener un corredor de
seguros".ss

101. En segundo lugar, el representante de Burgos explicó en declaración ante la FNE

que la comisión del 4o/o que decidió ofrecer para postular junto a Rigel en la Licitación de

2017 era"un negocio"eo, reflejando que le reportaba ganancias, afirmando que no existía

"explicación creíble", más allá de los márgenes, para que las corredoras relacionadas a los

bancos establecieran las primas que solían cobrar antes de la última modificación legal, y

afirmando que SuS costos reales eran mucho menores a ese 4o/o Que ofreció:

"Declarante: Yo creo que ese negocio pertectamente a cualquier
corredora le deia e|709/o del marqen.
FNE: Con este 4%.
Declarante: Sí.
FNE: O sea e/ cosfo real está en torno al 1%.

Declarante: Sí.
FNE: Pasadito del uno podría ser.
Declarante: Claro, porque ahí el mayor cosfo que tienes es en recursos
humanos, persgna5, persgnas Con experiencia; seguramente el CostO iba

a §er un poquito más alto de lo que yo tengo en términos de mi
e structu rab il id ad'e1 .

102. No resu razonable suooner. como lo termina o el H. Tribuna I oue los

costos de una corredora de mavor enveroadura como lo es BCI Corredores hav?n sido

superiores a los de una empresa de menor enveroadura como lo es Buloos, rnás oúñ

cuando la primera se encuentra relacionada a la entidad crediticia licitante. De hecho, las

reglas de la lógica llevan a concluir justamente lo contrario, ya que BCI Corredores está

mucho más diversificado que Burgos en las primas de cuentas de capitalización individual

8e Documento denominado "109. Transcripción Banco Consorcio", p. 3-4, disponible a foja 409, en

documento ZIPIRAR en la siguiente ruta: 1. Documentos ffsicos pÚblicos.

eo Documento denominado "032. Transcripción J. Burgos" , p. 12, disponible a foja 409, en documento

ZIPIRAR en la siguiente ruta: 1. Documentos ffsicos ptlblicos.

si Documento denominado "032. Transcripción J. Burgos", p. 12-13, disponible a foja 409, en

documento ZIPIRAR en la siguiente ruta: 1. Documentos ffsicos ptJblicos.
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desde las que obtiene ingresos (56 servicios versus 22 servicios, respectivamente)e2, lo que

le permite a la primera distribuir mejor sus costos entre varios servicios de corretaje.

Además, el volumen de negocios de BCI Corredores es mucho mayor que el de Burgos

(60.000 millones de pesos versus 242 millones de pesos, respectivamente, en promedio

entre 2017 y 2018)e3, por lo que BCI Corredores puede aprovechar de mejor manera las

economías de ámbito y escala que puedan existir en el negocio de corretaje.

103. Además, BCI Corredores es una filial del Banco BCl, que ya venía prestando los

servicios de intermediación de la cartera colectiva al2017 , por lo que las integraciones de

sistemas o cualquier aspecto adicional que una nueva corredora debería implementar no

necesitaba ser asumido por BCI Corredores. Quien fuera el gerente general de BCI

Corredores dio cuenta de estas ventajas de la corredora filial, indicando ante el H. Tribunal:

"ER8; Bien. Y aquí es donde las compañías generalmente en licitaciones
de carteras más grandes, como por eiemplo la de nosotros, generalmente

invitaban a la corredora relacionada del Banco a pafticipar /JJe,I-@.
Poroue la corredora del Banco va tenía las inteqraciones listas. tantq
por el lado de operaciones como de tecnoloqía v sistema con el
Banco, teniá todas tas políticas de ciber sequridad. que recordemos
que hay mucña información confidencial de clientes y cartera, una ca¡tera

muy grande, y teniendo esa potítica también es algo que busca la
compañía. Seoundo. también tenían presencia importante en, la§
distrntas sucursares io por estar operando ahí, tener un puesto de

traOa¡o en cá,aa una de /as sucursa/es del Banco, slno que

geográficamente las ca¡teras grandes están distribuidas a lo largo de todo

át páis, y las corredoras tienen presencia y mucha comunicación con esas

sucursaTes. Entonces, por eso generalmente elegían ese tipo de

corredoras"ea.

e2 La información financiera de Burgos y Compañía Corredores De Seguros Limitada y Bci

Corredores De Seguros 
- S.A. Se encuentra disponible en

htips://www.cmfchile.cl/oortal/piincipal/613/w3-orooertvvalue-18552.htm1 (consultado: 20 de octubre

de 2023).

e3 Corresponde a la suma de las comisiones por ramo, tanto de entidades relacionadas como no

relacionadas. La información financiera de Buigos y Compañfa Corredores De Seguros Limitada y

Bci Corredores De Seguros 
-S.A. se encuentra disponible en

ñtips.//www.cmfctrile.cuportauprincipá/613/w3-propertvvalue-18552.htm1 (consultado: 20 de octubre

de2023).

e4 Testimonial Eric Recart Balze, foja 1433. Ejecutivos del Banco de Chile declararon en esta misma

línea, indicando: ,'el banco, el, loséeryicios, lás fitiates se apoyan en algunos serviclos que presta la

matriz, el banco, ¿yri Oé ui punto de vista técnicooperativo o comercial, primero, en base a la

normativa de ta Superintendeicia de Bancos e tnstituciones Financieras, la matriz puede, a través

de ta matriz se puéden canalizar y se pueden compañir cieños equipos, cieños espaclos, etcétera,

dice ta norma cuidandio siempre que óaaa uno, dentro de su rol y su competencia, ¿ya? Y en esa

perspectiva, el banco ya nacá anoá atrás avanzó en documentar los dlsflnfos serulcios gue se prestan
'entre, que ie presta át barco a su, a sus Í7iales, en contratos que se describe y se indica un, una

ie,minérac¡Oi por los mismos. Serylclos de carácter contabte, yo cPo- ltp..ahfa'r'' Documento

denominado .653. Deilaración Francisco Torm y Jorge Yoma (15-1 1-2018) VP", p. 7-8, disponible a

foja624, en documento ZIPIRAR en la siguientl rutá: DVD 1. Versiones Públicas Preliminares Rol

ZqA-n FNEiO2. VPs TranscripciÓn de Declaraciones'

'' :'l '
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104. En este mismo sentido, el servicio que mayor costo podría implicar para las

corredoras de seguros en el contexto de las pólizas colectivas de desgravamen es el de

recaudación de la prima, si es que tuviesen que ejecutarla. En el caso del Banco BCI la

recaudación de la prima, durante todos los años que la intermedió BCI Corredores, fue

efectuada por el mismo banco junto a los respectivos dividendos, como lo reconoció el

gerente general de tal corredoraes, por lo que no existe a este respecto un servicio prestado

o asumido por BCI Corredorese6.

105. En tercer lugar, un ejecutivo de la corredora Cono Sur Corredores de Seguros

Limitada (en adelante, "Cono Sur''), que ha intermediado múltiples carteras de seguro de

desgravamen colectivo, ofreciendo primas similares o menores a las de Burgos, confirmÓ

ante la FNE lo que hasta ahora se viene describiendo, indicando que era"rentable" postular

con una comisión del4o/o a este tipo de licitaciones:

"Bueno, luego me llama esta compañía [Rigel] para relatar los hechos y me

dice: "mira, vamos a tal cosa, qué sé Yo"; "ya, vamos", y era Security. Ahora,
era una cartera chica, qué sé yo, entonces me diio: "analiza cuánto
cobraríaitú'. Yo en mi empresa, esfo /o viyo, ¿ya? Entonces se lo entregué

( . ) esfe es un seguro de desgravamen, esfe es un seguro de

desgravamen. Mira, /as fasas de mortatidad son *tanto" y, por lo cual, la

compañía me dice: "/os srniesfro s van a ser tantos". Y créeme que los seres

hUmanos Se mueren súper OrdenadoS, es decir, site dicen: "se Van a morir

1800", se mueren 1800 más menos. Entonces tú sabís aue tu composiciÓn

de siniestros es tal v tal por reAiÓn Aue los voV a atender de esta manera v

leiqo ;¡; ls costos, es decir. hav ooca eventu?lid.qd' no es como
moto, me tocÓ un aluviÓn Y me des"'",

también te puede pasar, pero raro, raro. Entonces,,si tú m9 prQqpq!ái )to
lo vi como' un esiupenido neqocio. tat cual. eso. Luego viene la licitaciÓn

es Documento denominado "103. Transcripción E. Recart", p. 50, disponible a foja 409, en documento

ZIPIRAR en la siguiente ruta: 1. Documentos flsicos públicos'

e6 Ver COLOMA, F., 2oog. ,,Licitación de los seguros asociados a créditos hipotecarios: algunos

resultados y propr".tri-J" ,áár"miento", foia éOA: "lo realmente relevante es asegurar precios

iompetitivos paia tosserulclos áe recaudación de tas primas, pues es éste el seruicio más incidente

de /os cosfos del seruicio de corretaie" -

s7 Documento denominado "018. Transcripción J. Santa Cruz", p. 7-8, disponible a foja 409' en

documento ZIPIRAR en la siguiente ruta: 1. Documentos ffsicos pÚblicos'
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y, y ganamos... una cartera con Rigel, y la otra se la gana sura con la
corredora del Banco Estado a\20, ¿estamos? Yesfa, al 4"s8.

106. Según información pública de la CMF, Cono Sur ha intermediado diferentes seguros

de desgravamen colectivo, con y sin cobertura ITP 213, que se detallan en la tabla siguiente,

con comisiones similares o inferiores a las de Burgos. Aquello demuestra que, en estos

servicios de corretaje, los costos no son significativos, habiendo tenido el H, Tribunal

antecedentes suficientes para concluir que los costos de BCI Corredores eran menores a

la comisión del 4o/o ofrecido por Burgos en la Licitación de 2017.

Tabla No5: Comisiones cobradas por Cono Sur en la intermediación de seguros de
desgravamen colectivo para créditos hipotecarios

Fuente: lnformación disponible en: https://www.cmfchile.cl/portal/estadisticas/617/w3-
propertyvalue-26236.htm| (consultado: 23 de octubre de 2023).

107. Es más, como da cuenta información disponible en la CMFee, Cono Sur intermedió

la cartera colectiva de desgravamen del Banco BCI por dos años a partir del año 2021, con

ss lbid., p. 8-9.

ee lnformación disponible en https://www.cmfchile.cl/portal/estadisticas/617/w3-propertyvalue-
26236.htm| (consultado: 20 de octubre de2023).

Año Nombre
Entidad

Coberturas
Principales

Fecha
Adjudicación

Cía.
Oferente Nombre Corredora

Comisión
Corredora
(Sin IVA)

Corredor
Adjudicado

2016
Banco
Estado

Desgravamen +
tfP 2t3 21-11-2016 RigelVida

Cono Sur
Corredores de

Sequros Limitada
4o/o

Bancoestado
Corredores de
Seouros S.A.

2018 Scotiabank
Chile

Desgravamen 1 9-1 0-201 8 RigelVida
Cono Sur

Corredores de
Seguros Limitada

4o/o

Scotia Azul
Corredora Tecnica

de Seguros
Limitada

2018 Banco
Estado

Desgravamen 23-11-2018 RigelVida
Cono Sur

Corredores de
Seouros Limitada

4o/o

Cono Sur
Corredores de

Seouros Limitada

2018 Banco
Estado

Desgravamen +

tTP 2t3
23-11-2018 RigelVida

Cono Sur
Corredores de

Seouros Limitada
4%

Cono Sur
Corredores de

Seouros Limitada

2020 Banco Bice
Desgravamen +

tfP 2t3 22-04-2020 RigelVida
Cono Sur

Corredores de
Seouros Limitada

404
Bice Corredores

de Seguros
Limitada

2020 Banco de
Chile

Desgravamen +

tTP 2t3
1 8-05-2020 RigelVida

Cono Sur
Corredores de

Seouros Limitada
4%

Banchile
Corredores de

Seouros Limitada

2020
Banco
Estado

Desgravamen 23-11-2020 RigelVida
Cono Sur

Corredores de
Seouros Limitada

1o/o

Cono Sur
Corredores de

Seouros Limitada

2020
Banco
Estado

Desgravamen +
tTP 2t3 23-11-2020 RigelVida

Cono Sur
Corredores de

Seouros Limitada
'tYo

Cono Sur
Corredores de

Seouros Limitada

2021
Bco Credito e
lnversiones Desgravamen 09-08-2021

Banchile
Vida

Cono Sur
Corredores de

Seouros Limitada
3o/o

Cono Sur
Corredores de

Sequros Limitada

2022
Banco
Estado

Desgravamen +

tTP 2t3
23-11-2022

Save Bcj
Vida

Cono Sur
Corredores de

Seouros Limitada
1o/o

Cono Sur
Corredores de

Seouros Limitada
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una comisión del 3% de la prima adjudicada, ofrecida por Banchile Seguros de Vida S.A.

del 0,0061%. Nuevamente. no hav razones basadas en reqlas de la lóqica, máximas de la

experiencia o conocimientos científicamente afianzados que lleven a postular que los costos

de BCI Corredores, filial del Banco BCl. sean superiores a los costos de una corredora de

menor tamaño no relacionada al Banco BCI v que no se encuentra inteqrada a tal banco.

108. El siquiente eiercicio ratifica lo anterior, efectuado en base a información pública que

podría haber sido utilizada por el H. Tribunal, En la tabla siguienteloo, se compara los

resultados (en miles de pesos) de los años 2018 y 2019 de Cono Sur y BCI Corredores.

Tabla N'6: lngresos y costos, en miles de pesos, según información financiera de Cono
Sur Corredores y BCI Corredores

Estado de Resultados
Cono Sur BC¡

2018 2019 2018 2019

Comisiones por intermediación de seguros no
previsionales 5.488.706 7.319.195 70.060.465 59.876.067

Premios y asignaciones especiales por
intermediación de seguros

267.738 294.439 419.386

Asesorías no previsionales 969.157 341.461

lngresos de actividades ordinarias 6,725.601 7.955.095 70.479.851 59.876.067

Costos de actividades Ordinarias 1.129.161 1.430.831 4.616.132 5.200.808

Gastos de Administración 4.803.243 5.034.462 6.572.309 7.281.813

Costos y Gastos 5.932.404 6.465.293 11.188.441 12.482.621

Fuente: lnformación financiera de Cono Sur y BCI Corredores de Seguros S.A. se encuentra
disponible en httos://www.cmfchile.cl/portal/principa116l3/w3-prooertvvalue-18552.htm1 (consultado:

23 de octubre de 2023).

109. Como se puede apreciar, para esos dos años elflujo de ingresos de BCI representa

8,9 veces el flujo de ingresos de Cono Sur (si se compara los ingresos de las actividades

ordinarias)101. Sin embargo, los costos directos de BCI Corredores representan tan solo 3,8

veces los costos de Cono Sur, mientras que gastos de administración representan tan solo

1,4 veces los gastos de Cono Sur. Es decir, se observa que un mayor volumen de negocios

no viene asociado con un aumento de los costos en la misma proporción sino en una

proporción menor.

110. Esto da cuenta de que en la intermediación de seguros existen economías de escala

y ámbito (entre rubros de seguros), tal como ya hemos mencionado supra. Es decir, se

100 Las cifras de la tabla están expresadas en miles de pesos. La información financiera de Cono Sur
Corredores de Seguros Limitada y Bci Corredores de Seguros S.A. se encuentra disponible en
httos://www.cmfchile.cl/portal/principal/613/w3-propertyvalue-18552.htm1 (consultado: 20 de octubre
de2023).
101 Si se compara sólo las comisiones por intermediación de seguros no previsionales, el flujo de
negocios de BCI es aproximadamente 10 veces elde Cono Sur.

'''r il, 'r', ,l¡r i,r'1r
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generan eficiencias en la medida que el volumen de negocios aumenta, lo que queda

reflejado en el hecho de que los costos y gastos (especialmente los gastos de

administración) no aumentan linealmente con el volumen de ventas. Así, por cada peso

destinado a costos v oastos (es decir. la ratio lnqresos/Costos), Cono Sur logró recaudar

1.5 pesos. mientras que en el caso de BCI esa cifra asciende a 9.4 pesos.

111. Por lo tanto, constituve un error presumir que BCI Corredores sería más ineficiente

oue Buroos o Cono Sur, puesto que al alcanzar un mavor volumen de intermediación puede

explotar economías de escala v ámbito. lo que le oermitiría intermediar a un menor costo

medio que una corredora de menor tamaño102.

112. Toda esta información de mercado, respecto del comportamiento de los

competidores de BCI Corredores y sus precios, y los costos que enfrentan, configuran un

benchmark adecuado que el H. Tribunal debió considerar a falta de información específica

sobre los costos de BCI Corredores, si estimaba -equivocadamente como se ha dicho- que

el análisis de tales costos era necesario. Esta FNE no comprende la razón por la cual, si el

H, Tribunal consideraba tan relevante la información de costos específicos de BCI

Corredores para efectos de calcular la multa y estimaba que la información con que contaba

resultaba insuficiente, no exploró métodos alternativos para deducir conclusiones sobre tal

información, en circunstancias que existían abundantes antecedentes al respecto.

113. Todo lo anterior, Excma. Corte, permite concluir que en el proceso se había

acreditado, con prueba clara v concluvente. que resultaba fundado v razonable asumir que

ntelos costos de BCI Corredores al rmed la cartera de la Licitación de 2017. fueron

menores al 4%. por lo que el beneficio económico derivado de la infracción lo constituía. al

menos. el diferencialentre las orimas ofrecidas por Buroos -4%- v BCI Corredores -15%-.

114. En definitiva, nuevamente se confirma que la multa fijada por el H. Tribunal está muy

por debajo el beneficio económico que reportó la infracción, existiendo una clara infracción

al artículo 26 letra c) del DL21l que debe ser corregida por la Excma. Corte.

102 Otro corredor, Agora, también reveló con una comisión de un 4o/o de la prima era suficiente y que
"gastabai' /a [tacha confidencial), más o menos". Documento denominado "079. Declaración Luis
Alcalde (03-08-2017) VP", ubicado a foja 624, soporte ZIPIRAR, dentro de la siguiente ruta: DVD 1.

Versiones Públicas Preliminares Rol2416-17 FNE/ 02. VPs Transcripción de Declaraciones.

ii r'.r : ¡ ..
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ll.C lnformación financiera de BCI Corredores, accesible de fuente pública,

acredita que la multa impuesta por el H. Tribunal es sustancialmente menor at

beneficio económico obtenido gracias a Ia infracción

1 15. Según la información financiera de BCI Corredores disponible en la CMF, el negocio

de intermediación presenta un alto margen sobre los ingresos una vez que se deducen los

costos directos y los gastos de administración, Como se puede ver en la siguiente tabla, los

costos y los gastos de administración de BCI Corredores no sobrepasaron el 22o/o de los

ingresos asociados a comisiones por intermediación que recibe la compañía durante el

período 2015-2019,

Tabla No7: lnformación financiera de BCI Corredores disponible en la página web de la
Comisión para el Mercado Financiero, en miles de pesos

Fuente: lnformación disponible en:
httPS://lwvw.cmfchile.cl/institucioJal/mercados/entidad.ohp?mercado=S&rut=7BgS1gS0&gruoo=&tip

oentidad=CSJUR&ro\¡v=&vio=Vl&control=svs&pestania=3 (consultado 23 de octubié ¿é7023),

116. Si suponemos que la proporción de costos y gastos en la intermediación de la póliza

colectiva de desgravamen respecto de los ingresos es la misma -supuesto extremadamente

conservador considerando las escasas gestiones involucradas en la venta y administración

de este tipo de seguros, según la evidencia descrita supral1a-, podemos concluir que, del

15% obtenido por BCI Corredores por intermediar la cartera colectiva de desgravamen, esto

es 3.874,6 UTA1o5, un22o/o correspondió a costos y gastos, es decir 852,412 UTA. De esta

forma v baio este parámetro, excesivamente conservador. el beneficio económico obtenido

103l¿5 comisiones por intermediación de seguros no previsionales explican el 96% de los ingresos
por actividades ordinarias del período para BCI Corredores.
104 Para aquellos usuarios que optan por el seguro colectivo, la contratación es prácticamente
automática. Además, la cobranza es realizada directamente por el banco a través del cobro de los
dividendos. Esto fue confirmado por la FNE en su recomendación normativa en donde se indica que
incluso son las entidades crediticias quienes asumen las labores del corredor, como la recepción de
denuncios o contar con puntos de atención.
105 Según tabla N"5 de la Sentencia N'186, c. 202" .

Estado de Resultados 2015 2016 2017 2018 2019
lngresos por comisiones de

intermediación de seguros no
previsionalesl03

$33.403,678 $38.997.545 $49.863.273 $70.060.465 $59.876.067

Costos de actividades
Ordinarias $3.619.297 $3.654.784 $4.602.362 s4.616.132 $5.200.808

Gastos de Administración $3.817.31 1 $4.923.680 $5.882.228 $6.572.309 $7.281 .813
Total Costos y Gastos $7.436.608 $8.578.464 $10.484.590 $11.188.41 $12.482.621

Costos y gastos como % de
los ingresos por comisiones 22o/o 22o/o 21% 160/" 21%

39
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por la Requerida asciende a la suma de 3.022.18 UTA. alrededor de 2.6 veces la multa de

1 1624t)TA imouesta oor la N"186

117. Si se utilizan los ingresos calculados por la FNE indicados en las observaciones a

la prueba106, según el cual el 15o/o de comisión implicó que BCI Corredores recibiera

ingresos de al menos 2.798 UTA107, el beneficio económico obtenido por la Requerida a
través de su filial ascendería a 2.182,44 UTA, un poco menos del doble de la multa que

impuso el H. Tribunal.

1 18. Cualquiera sea el cálculo que se emplee, queda acreditado que la multa establecida
por la Sentencia N'186 no es capaz de privar siquiera del piso mínimo del beneficio
económico a BCl, por lo que no cumple con el efecto disuasivo propio de las sanciones en

esta sede reconocido por la legislación y por la jurisprudencia de la Excma. Corte, El H.

Tribunal Dermitió que la Requerida retuviese parte importante de las oanancias
anticomDetitivas. Dor lo que existe un total incentivo para que se vuelva a ¡ncurrir en este
tipo de prácticas en elfuturo.

119. Visto de otro modo, la multa impuesta por el H. Tribunal, que representa un 30% de
los ingresos totales asociados al corretaje en la Licitación de 2012, implica dar por

acreditado que el 70o/o de dichos ingresos, es decir 2112.2 UTA, corresponden a gastos y

costos, lo cual no tiene ningún tipo de fundamento o justificación a la luz de la información
financiera descrita previamente. No es posible siquiera pensar que, si BCI tiene en qeneral

gastos v costos Oue representan el 22% de sus inqresos. aquellos en la intermediación de

una cartera Que debería implicar menores esfuezos representen un 70% de tales inqresos.

Aquella es una situación contraria a las reglas de la lógica y las máximas de experiencia
que la Excma, Corte debe remediar.

120. Es importante destacar que la consideración de los márgenes u otra información

financiera del agente económico infractor es otra herramienta que podría ser utilizada para

efectos de poder aproximar el beneficio económico que recibió producto de una conducta

106 Observaciones a la prueba de la FNE, io)a2017. Aquel monto es señalado en el c.214. dela
Sentencia N"186.
107 Observaciones a la prueba de la FNE, foja2017, donde se señala: "Es necesario recalcar que
esfas esflmaciones del ingreso adicional y el sobreprecio que pagaron los consumidores con motivo
de /as conductas llevadas a cabo por ta Requerida corresponden a un tÍmite inferior para dichos
efectos. Esto se debe a que, para su cálculo, se consrdera et stock de ctientes hipotecarios a abril
de 2017, fecha en que se caracteriza la caftera hipotecaria a ticitar por BCt en ZOil. Oe este modo,
se deia de lado a todos aquellos consumidores gue se incorporaron a ta póliza colectiva durante la
vigencia de dicha licitación. En efecto, en la ticitación de jutio de 2019, ta caftera colectiva del seguro
de desgravamen hipotecario del BCI estaba conformada por 110.44g ctientes, representando un
aumento del 23% respecto de la licitación motivo de la presente causa".
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anticompetitiva, lo que fue totalmente obviado por el H. Tribunal, manteniendo una

concepción errada y restrictiva de lo que es el beneficio económico y de la forma de

calcularlo, Esta situación, perniciosa para una correcta política de libre competencia debe

ser corregida por la Excma. Corte. De hecho, en el pasado el mismo H. Tribunal ha buscado

activamente diferentes formas de calcular el beneficio económico del infractor, lo que en

este caso no hizo:

"Que exrsfen en el presente caso diversas formas de aproximarse al beneficio
econÓmico obtenido por la requerida. Entre las categorías de resultados
financieros que pueden ser consideradas para efectos del cátculo esfán /os
inoresos por ventas, el maraen bruto, la oanancia o pérdida de la firma,
las qanancias antes de intereses. impuestos, depreciación v
amoftización (EBITDAI v los dividendos que eventualmente hubieran sido
repaftidos en el período de incumplimiento»1l,.

121. Como la Excma. Corte puede apreciar, el H. Tribunal tenía las facultades legales

para obtener la información relevante de BCI Corredores, tanto en fuente pública como no

pública, para efectos de analizar adecuadamente los ingresos y costos/gastos de tal agente,

para así determinar el beneficio económico derivado de la exclusión de la mejor oferta en

la Licitación de 2017. Según este análisis, extremadamente conservador como se ha

mencionado, la Requerida recibió, a través de su filial, ganancias ilícitas de 3.022,18 UTA

tomando los cálculos del H. Tribunal, o 2.182,44 tomando los cálculos de la FNE. La multa

impuesta por el H. Tribunal está por debajo de ambos montos.

ll.D Conclusión: la correcta aplicación de los criterios legales, considerando ta

evidencia y antecedentes disponibles, lleva a la imposición de una multa de 3.500

UTA, solicitada en el Requerimiento

122. Como ha quedado demostrado en esta presentación, el H. Tribunal cometió un error

al desechar el criterio del "doble del beneficio económico" establecido en la letra c) del

artículo 26 del DL211, en circunstancias que tenía todos los antecedentes necesarios para

tales efectos. Tal como planteamos, requerir prueba sobre los cosfos en los que incurrió el

agente infractor al ejecutar su práctica ilícita no resulta procedente, bastando que el H.

Tribunal haya considerado, para efectos de la multa, el sobreprecio que recibió o el perjuicio

que sufrieron las víctimas.

123. Con todo, también mostramos que, a diferencia de lo que refieren los

sentenciadores, síexistían antecedentes en el proceso y en fuente pública que acreditaban,

de modo claro y concluyente, que los costos de BCI Corredores no eran mayores a los de

108 SentenciaN'17412020 del H. Tribunal, c.144'
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Burgos, por lo que incluso si se consideraba equívocamente que el análisis de los costos

era necesario, la Sentencia N'186 podía concluir, aplicando las reglas de la sana crítica,

que el diferencial entre la prima de Burgos y de BCt Corredores fue el beneficio obtenido

ilícitamente.

124. Lo relevante de todo lo anterior, Excma. Corte, es que la multa de 1.162.4 UTA

establecida por el H. Tribunal está muv por debaio de cualquier forma de cálculo del

beneficio económico que hemos descrito en esta presentación:

Como sobreprecio, es decir la diferencia entre la comisión ofrecida por BCI

Corredores y la comisión ofrecida por Burgos: 3.018 UTA según cálculos del H.

Tribunal, o 2.180 UTA según cálculos conservadores de la FNE.

Considerando la información financiera de BCI Corredores, esto es, ingresos menos

gastos y costos: 3.022,18 UTAtomando los cálculos del H. Tribunal, o2.182,44UT4

tomando los cálculos conservadores de la FNE.

Considerando el perjuicio causado a los deudores hipotecarios: 4.402,9 UTA según

el H. Tribunal, o 3.179 UTA según los cálculos conservadores de la FNE.

125. De esta forma, el H. Tribunal lamentablemente desatendió el"efecto disuasivo de la

sanción pecuniaria, cuyo importe ha de ser tal que resulte apta para encausar la conducta

futura del agente económico sancionado, siendo razonable que. como mínimo, se prive al

infractor de buena p "1oe.

126. Como observa la Excma. Corte, la multa solicitada por la FNE en el Requerimiento,

de 3.500 UTA, está por debaio del doble del beneficio económico, cualquiera sea el monto

que se considere, por lo que resulta procedente que se sancione al Banco BCI con tal

mon¡lc, despojándolo no solamente de todas las ganancias ilícitamente percibidas, sino que

garantizando que, en el futuro, se abstenga de efectuar este tipo de comportamientos

anticompetitivos sancionados por la Sentencia N"186.

127. Al respecto, si bien creemos que el mecanismo de cálculo de la multa no fue el

correcto, sí consideramos que las apreciaciones que dio el H, Tribunal en torno a la

conducta ejecutada por el Banco BCI son correctas. Así, es efectivo que la infracción de

BCI es gravemente lesiva para la competencia, en cuanto constituyó un abuso respecto de

clientes que se encontraban cautivos y configuró una infracción a un deber de confianza

10s Sentencia de la Excma. Corte Suprema en autos Rol N"94.189-2020, c.33'
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establecido por el legislador en la Ley de Seguros, frustrando el objetivo del legislador de

"garant¡zar el traspaso de /os beneficios de la contratación colectiva del seguro a /os

asegurados deudores". Además, es acertado establecer que la conducta de BCI Corredores

provocó un importante daño a los deudores hipotecarios y que, al definir la multa, debe

necesariamente considerarse la capacidad económica de la Requerida, para establecer una

multa efectivamente disuasorial 1 0.

POR TANTO, en mérito de lo expuesto, de los antecedentes que constan en autos y de lo

dispuesto en los artículos 18 N"1,26 letra c),27 y 39 letra b) del DL211, y demás normas

aplicables,

AL H. TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA RESPETUOSAMENTE

P!DO: Tener por interpuesto, dentro de plazo legal, fundado recurso de reclamación en

contra de la Sentencia N'186, admitirlo a tramitación y elevar los autos a la Excma. Corte

Suprema con el fin de que, conociendo por esta vía, enmiende conforme a derecho el fallo

recurrido, imponiendo en definitiva al Banco BCI una multa de 3.500 UTA, o una multa

ascendente a la suma que la Excma. Corte estime conforme a derecho.

110 Sentencia N"186, c.212' a219"
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